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Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

COMI SIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 21 de junio de 1967. 
Rectificación de un error aparecido en el BOLETÍN número 3.671. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECR ETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en las 
fechas que se indican.-Anuncios de personas que tienen deposi­
tados muebles y enseres durante más de seis meses en el Almacén 
de la ViJla y concediendo licencias según el reglamento de Acti­
vidades Moles tas, Insalubres, etc.-Edictos haciendo públicas las 
notificaciones que se señalan. 

Gerencia l\lh¡,nicipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 

Comi,ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 21 DE JUNIO DE 1967.-E.x-tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Kavarro.~Asistieron el Teniente de Alcalde señor Del 
Moral Megido; los Concejales señores Pérez Hernández, 
ánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, So­

riano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
e la Pro7!incia. . 

SOBRE LA MESA 

Urbanismo y Obras 

3.° y 4.0 Retirar del orden del día las siguientes 
propuestas: 

De aceptar por avenencia la cantidad de 199.500 pesetas, 
fijada en concepto de indemnización por desalojo de la 
industria de peluquería de señoras, propiedad de doña 
Francisca Mayordomo Pelayo, sita en la finca número 130 
del paseo de la Habana. 

De aceptar por avenencia la cantidad de 352.000 pese­
tas, fijada en concepto de indemnización por desalojo de 
la industria de panadería, propiedad de don Clodoaldo 
Casado Martín, sita en la finca número 130 del paseo de 
la Habana. 

5. o Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación de la hoja de aprecio, formulada por el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, fijando en 
879,94 pesetas el justiprecio de la parcela, de 37,66 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de Tomás Este­
ban, 24, con vuelta a la del Párroco Don Emilio Franco, 10, 
propiedad de doña Julia Claudio Hernández, y que se 
expropia para regularización de la segunda vía pública 
citada. 

6.° Retirar del orden del día una propuesta de apro­
bación de la hoja de aprecio, formulada por el Arquitecto 
Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, fijando en 
3.227,74 pesetas el justiprecio de la parcela, de 139,32 me­
tros cuadrados de superficie, sita en la calle de Medina 
Sabuco, 11, con vuelta a la de Oviedo, propiedad de don 
José Aragón Tió, y que se expropia para regularización de 
la segunda vía pública citada. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Conten­
cioso, que la Corporación se persone como parte demandada 
en el recurso contenciosoaclministrativo interpuesto por 
don Vicente Pérez Avila contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 7 de julio de 1965, que deses­
timó su petición de participar en los fondos A y B de 
indemnizaciones. 
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8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, previo dictamen del Servicio Contencioso, 
que la Corporación se persone como parte demandada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Jerónimo González López, Guardia de Policía Municipal, 
sobre imposición al mismo de la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, se acate y cumpla la sentencia dictada 
en el juicio de faltas seguido en el Juzgado municipal 
número 10 contra don José García Granda. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, y en relación con el expediente de 
dominio seguido en el Juzgado de primera instancia núme­
ro 24, a instancia de don Miguel Jiménez Díaz, sobre 
inmatriculación de la finca número 7 de la calle de Panizo, 
Chamartín de la Rosa, que la Corporación no se muestre 
parte, por no afectar a los intereses municipales. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, y en relación con los daños causados en 
el monolito existente en el cruce de Velázquez-María de 
Molina, al ser golpeado como consecuencia de la colisión 
de los vehículos B-538832 y el taxi M-301057, por cuyo 
motivo se instruyen diligencias preparatorias en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción número 18, que la Cor­
poración no se muestre parte en las indicadas diligencias, 
dada la escasa cuantía de los daños irrogados al Patrimonio 
Municipal, sin que renuncie a la indemnización que pueda 
corresponderle. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por doña 
Rosario Burgos Pérez contra el decreto de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, de 11 de enero del corriente 
año, que ordenó la reversión y desalojo del quiosco de re­
frescos instalado en la plaza de San Cayetano, del que 
la recurrente era titular en unión de su difunta madre, 
doña Esmeralda Pérez Sánchez. 

Gobierno interior y Personal 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Maestro Subdirector del Colegio Inter­
nado Municipal de San Ildefonso a don Manuel Herrero 
Granado, que alcanzó en dicho concurso la calificación de 
22,30 puntos. 

14 y lE. Adoptar un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin pefjUlclo de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Matilde 
Requena Martínez de la Riva y de doña Juana Esteban 
Gutiérrez para que desempeñen transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliares administrativos, con el 
fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de con­
venios, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 del vigente presupuesto. 
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16. Asignar al Auxiliar administrativo, procedente d 
la Agrupación Temporal Militar, don Teodoro Martí e 
Solana la gratificación anual de 28.710 pesetas, constituí~ 
por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 del de 18.000 
pesetas que tienen asignado los Auxiliares admini strativo 
de plantilla), la retribución con~pleme~taria ~e 17.100 pe­
setas y el 10 por 100 de un qUl11quemo vencido; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 15 de abril último 
en que por orden de la Presidencia del Gobierno de 26 d~ 
abril del corriente año ha sido retirado en el Ej ército. 

17. Conceder a la Auxiliar administrativo doña Ri ta 
María Valcárcel Ferreiro el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria en el expresado cargo, en las condicione 
determinadas en los artículos 56 apartado d); 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

18. Conceder, a título de gracia, al operario de Parques 
y Jardines don Emiliano Sierra Fernández la cantidad de 
9.000 pesetas, en concepto de ayuda económica a fin de que 
pueda atender los gastos de rehabilitación de su hija, 
que padece poliomielitis, con cargo a la partida 522 bis del 
vigente presupuesto. 

19. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se ha seguido al Encargado de cuadrilla 
del Servicio de Limpiezas don Emilio Martín Cantero la 
sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo, como 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al ser· 
vicio, tipificada en el artículo 102-1-2.° del vigente regla. 
mento de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

20. Disponer que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por la Empresa Nacional de 
Autocamiones (S. A.) contra la resolución municipal que 
deneg.á la licencia de obras solicitada para construir UIl 

segundo ático en la finca número 2 de la calle del General 
Sanjurjo. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, alcantarillado y servicios 
complementarios en la calle de Esteban Collantes, entre las 
de José Arcones Gil y Luis Ruiz, y pavimentación en la 
calle de Ezequiel Solana, entre la carretera de Aragón y la 
calle de Vital Aza, un acuerdo con los siguientes apartado : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.344.101,18 pesetas, será cargo a la partida 
95 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de marzo último, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, COIl ~­
rácter general, determina el reglamento de ContrataciOll 

de las Corporaciones locales; y 
Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones e -

peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, e.on 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la. ~n' 
existencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXilioS 
para su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de aceras en las calles d.e 
Federico Gutiérrez, Los Urquiza, Mateo García y José VI­
llena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
la suma de 1.876.248,92 pesetas, será cargo a la partida 

~- del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué di s­
tribuído por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 
facultando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
para su. aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el 
pre ente ~aso, . ,la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para su eJecuclOn. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de Guillermo de Osma, entre la plaza de la Beata 
María Ana de Jesús y la calle de Alejandro Saint-Aubin, 
UII acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.599.352,37 pesetas, será cargo a la partida 
68 del presupuesto especial df' la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ej ecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle de Jaime el Conquistador, un acuerdo con los siguien­
tes apartados. 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.050.925 pesetas, será cargo a la partida 84 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­
banismo hasta la cantidad de 7.000.000 de pesetas, compro­
metiéndose la Corporación a consignar en próximo presu­
puesto el resto, de 2.050.925 pesetas, de conformidad con e! 
artículo 83 de la Ley Especial de! Municipio de Madrid y el 
momento del ejercicio en que hayan de iniciarse las obras. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
n~ediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
racter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

.Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
pe~lales en averiguación de las personas o entidades be le­
hCladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
ar~eglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
eXistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
jara las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
a cal1e de Carolina Paino, un acuerdo con los siguientes 

apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
a I Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
44 ~ suma de 1.063.818,08 pesetas, será cargo a la partida 
t .~ ?el vigente presupuesto, cuyo crédito global fué dis­
f~1 uldo por acuerdo de 11 de enero del año en curso, 

cuItando a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos 
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para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina e! reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de las calles 
del Halcón, Vencejo y Dolores Armengot y aceras del paseo 
de Muñoz Grandes, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.134.997.54 pesetas, será cargo a la partida 
95 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
U rbanismo, cuyo crédito global fué distribuí do por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de marzo último, fi­
gurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calzadas de la calle 
de Vicente Camarón y avenida de los Apóstoles, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.101.728,28 pesetas, será cargo a la partida 
95 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno ·en sesión de 31 de marzo último, fi­
gurando en dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca-' 
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la' 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público 
existente en las calles de Jardines, Aduana y Caballero de 
Gracia (entre la calle de Peligros y la avenida de José 
Antonio), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 253.591,11 pesetas, será cargo a la partida 
626 del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adjudicándose su ejecución a la Empresa Industria Eléctrica 
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F rancisco Benito Delgado (S. A), por los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 243.837,61 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base de 
imposición la suma del valor de la obra que se contrata y 
e! importe de los materiales a suministrar por el Ayunta­
miento, de 17.763,20 pesetas; en total, 271.354,31 pesetas, 
no constando la existencia de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. A doptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la plaza de la Cibeles, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.899.924 pesetas, será cargo a la partida 
626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero de! artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y por el sistema de destajo entre varios adjudicatarios, 
conforme al artículo 43, adjudicándose parcialmente el 
proyecto de la siguiente forma: 

Primera. Instalaciones de alumbrado, a la Empresa 
Urbalux (S. A ), por los precios tipo del presupuesto parcial 
de contrata, de 450.750 pesetas, y a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A), por los precios 
tipo de 1.127.500 pesetas ; y 

Segunda. Suministro de candelabros monumentales, 
exclusivamente, a la Empresa J. Igartúa y Compañía (S. A.), 
a los precios tipo del presupuesto parcial de contrata, de 
248.600 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, por el valor total de las obras, en averiguación 
de las personas o entidades beneficiadas especialmente por 
las mismas, para su exacción, con arreglo a las normas 
en vigor, haciendo constar, en el presente caso, la in­
existencia de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la plaza de Gregorio Marañón, paseo de la Castellana 

. y plaza de San Juan de la Cruz, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.109.652 pesetas, será cargo a la partida 
626 bis' del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y por el sistema de destajo entre varios adjudicatarios, 
conforme al artículo 43, adjudicándose parcialmente el 
proyecto de la siguiente forma: 

Primera. Instalaciones de alumbrado, a la Empresa 
Urbalux (S. A), por los precios tipo del presupuesto parcial 
de contrata, de 574.734,60 pesetas; a la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado (S. A.) , por los precios 
tipo de 1.96J.452 pesetas, y a la Empresa Sociedad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas, S. A . (S. 1. C. E.), por 
los precios tipo de! presupuesto parcial de contrata, de 
238.343,40 pesetas. 

Segunda. Suministro de candelabros monumentales, 
exclusivamente, a la Empresa J. Igartúa y Compañía (S. A .), 
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a los precios tipo del presupuesto parcial de contrata, de 
215.520 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucione 
especiales, por e! valor total de las obras, en averiguación 
de las personas o entidades beneficiadas especialmente pOr 
las mismas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendo constar, en el presente caso, la inexistencia 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

31. Aceptar la cesión de tres parcelas, de 261 ,81 
184,08 y 59,05 metros cuadrados de superficie, procedente' 
de la finca sita en la calle de Herreros de T ejada, con vuelta 
a la de la Piedad, propiedad de Industrias y Artes (S. A.I, 
necesarias, respectivamente, para los anchos oficiales de 
la calle Nueva, Piedad y H erreros de Tejada. 

32. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 180,62 y 
70,70 metros cuadrados de superficie, procedentes de la 
finca número 21 de la calle de Emilio F errari, propiedad 
de la Compañía Mercantil Inmobiliaria Belva (S. A), nece­
sarias, respectivamente, para los anchos oficiales de dos 
calles de nuevo trazado. 

33. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 3,97 y 
1,60 metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca 
sita en la calle de Sansón Carrasco, con vuelta a la de 
la Cordillera de Cuera, propiedada de don Salvador López 
Pastor, necesarias para el ancho oficial de la segunda y 
primera vía pública citadas, respectivamente. 

34. Aceptar la cesión de una parcela, de 86,40 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sita en 
la calle de los Pinos Alta, propiedad de don J enaro Bravo 
Bravo y otro, necesaria par e! ancho oficial de la citada vía 
pública. 

35. Aceptar la cesión de una parcela, de 192, 50 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin núme­
ro de la calle de la Barca, propiedad de la Compañía mer­
cantil Bebidas Carbónicas (S. A), necesaria para la regula­
rización de la citada vía pública. 

36. Acatar el acuerdo de! Jurado Provincial de Ex­
propiación, fijando en 3.678,21 pesetas el justiprecio de la 
expropiación de una parcela de terreno, de 159,23 metros 
cuadrados de superficie, sita en la calle de las Islas Palaos 
y trozo de ella comprendido entre las de Vistas y Moraleja, 
propiedad de don Pedro Guiñales López, necesaria para el 
ancho oficial de la primera vía pública citada. 

Hacienda 

37. Reconocer a favor de Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) un crédito total de 2.617.884,45 pesetas, 
cantidad que resulta de aplicar el 10 por 100 de bonificación 
a los importes de 1.515.935,50 y 1.392.825 pesetas de las 
certificaciones por el alquiler de un tractor Bulldozer, 
empleado en el arrastre de basuras en el vertedero de Los 
Toriles durante los años 1964 y 1965, a razón de dos mil 
ochocientas ochenta y siete horas con cincuenta minutos 
y dos mil seiscientas cincuenta y tres horas de trabajo, re -
pectivamerite, y su abono con cargo a la partida 510 del 
vigente presupuesto, destinada al pago de cantidades deven­
gadas en ejercicios anteriores por servicios comprendid? en 
dicho capítulo; y declarar la improcedencia de inclull: e~ 
el fondo de indemnizaciones el 4 por 100 de la cantlda 
señalada, por cuanto estos trabajos no coinciden con los 
de "obras nuevas" que señala el artículo 34 del reglament~ 
de los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeni~r~a, !11 

encajan en los supuestos de contrata, destajo o adm1111strr 
ción contemplados en el apartado a) del artículo 35 e 
dicho reglamento . . 

38. Aprobar un gasto de 48,50 pesetas, en cuya can­
tidad se incluye 2,50 pesetas para gastos de giro,. par~ 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de SevIlla e 
importe de las estancias causadas por menores naturales 
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d ~1adrid en establecimientos benéficos dependientes de 
~uél correspondientes al primer trimestre del año en curso, 
~on c~rgo a la partida 306 del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 27.112.488,26 pesetas 
para satisfacer el importe de veintidós certificaciones por 
bra Y trabajos realizados por diferentes contratas, con 

~argo al capítulo II del vigente presupuesto. 
-lO. Aprobar un gasto total de 1.719.341 pesetas para 

satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto total de 416.222 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones por suministros 
realizados a las diferentes dependencias y Servicios muni­
cipales, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
\'alía en la transmisión de un terreno sito en el paseo de 
la Florida, 13, verificada por Canalización del Manzanares 
a favor de doña María Rubio Calzón, teniendo en cuenta 
que el enajenante es un organismo que, en .virtud ~e la ~ey 
de 15 de febrero de 1943, goza de las exencIOnes tnbutanas 
del Estado, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-a de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
y estimando la reclamación formulada, dejar sin efecto la 
liquidación practicada por la citada transmisión, con anu­
lación del recibo expedido, y ordenar la conclusión y 
archivo de las actuaciones. 

43. Conceder a don Pedro Valero Lerín la exención 
de pago del arbitrio de plus valía en la transmisión de la 
finca número 18 de la calle del Maestro Lasalle, por estar 
acogida la misma a los beneficios del Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924 sobre casas baratas, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-C de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuecia, y estimando la reclamación for­
mulada, dej ar sin efecto la liquidación practicada por la 
citada transmisión, con anulación y retirada del cobro de 
la Agencia E jecutiva de la Novena Zona del recibo expe­
dido, y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

44. Conceder a la Cooperativa de Casas Baratas para 
el personal de la Unión Eléctrica Madrileña la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de San Vicente Mártir, por estar afectado 
el mismo por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, y disfrutando, por tanto, de la exención previs­
ta en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el apartado b) de la base 10 de la corres­
pondiente Ordenanza; debiendo, en consecuencia, disponer 
la baja en matrícula de solares sin edificar de la correspon­
d.len~e inscripción desde elide mayo último, período 
sIguIente al de la fecha de la petición, pero retirando del 
cobro y anulando todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago y que hubieren sido expedidos con 
po terioridad al 12 de diciembre de 1956, fecha del plan 
parcial de ordenación de Canillas-Ciudad Lineal; advirtien­
do al interesado de la obligación en que se encuentra de 
dar .c~¡enta, dentro del mes en que se produzca, de toda 
mod1Í¡cación que sobrevenga en el terreno y que pueda ser 
~us.a de nueva inclusión en matrícula, de conformidad con 
o dIspuesto en el artículo 507-4 del texto legal citado. 

45. Conceder a don Pantaleón Tejedor Cervero la 
el{en~ión de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
r~d¡ente al terreno situado en la calle de Belmonte de 

aJo, 5, por estar afectado el mismo por una ordenación 
~dmini strativa que impide su edificación, disfrutando, por 
.nto, de la exención prevista en el artículo 504-2 de la 

~Igente ley de Régimen local, en relación con el apartado b) 
e la base 10 de la correspondiente Ordenanza; debiendo, 

en consecuencia, disponer la baja en matrícula de solares 
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sm edificar de la correspondiente inscripción, con efectos 
desde elide diciembre de 1966, período siguiente al de 
la fecha de la petición, pero retirando del cobro y anulando 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago, si 
los hubiere, y hubieren sido expedidos con posterioridad al 
mes de marzo de 1946, fecha de la afección; advirtiendo al 
interesado la obligación en que se encuentra de dar cuenta, 
dentro del mes en que se produzca, de toda modificación que 
sobrevenga en el terreno y pueda ser causa de nueva inclu­
sión en matrícula, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 507-4 del citado texto legal. 

46. Conceder a Mahou (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a una 
finca sita en la vereda de las Lavanderas, por estar afectada 
la misma por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista 
en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local, en 
relación con el apartado b) de la base 10 de la correspon­
diente Ordenanza ; debiendo, en consecuencia, disponer la 
baja en matrícula de la correspondiente inscripción, con 
efectos desde elide febrero último, período siguiente al de 
la fecha de petición, pero retirando del cobro y anulando . 
el recibo y cuantos otros puedan existir pendientes de pago, 
posteriores al segundo semestre de 1966, si los hubiere ; 
advirtiendo al interesado la obligación en que se encuentra 
de dar cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda 
modificación que sobrevenga en el solar y que pueda ser 
causa de nueva inclusión en matrícula, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal citado, y 
disponer la liberación del depósito constituído por don Bi­
rilo Puebla, en nombre de la citada Sociedad, según carta 
de pago de 11 de enero del año en curso, por la suma de 
51.875 pesetas, con devolución de su importe a la misma, 
por no estar sujeto a ninguna responsabilidad, cursándose 
las órdenes oportunas a la Intervención y a la .Depositaría 
de Villa. 

47. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
conceder al Banco Vitalicio de España la bonificación del 
97,70 por 100, por plazo de veinte años, en las cuotas del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 69 duplicado de la avenida del Genera­
lísimo. 

48. Conceder a Inmobiliaria Conycon (S. A.) la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a las fincas núme­
ros 19-A, 19-B y 19-C del paseo de los Pontones, durante 
el tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, 
contados a partir del 2 de julio de 1962, desde cuya fecha 
se iniciará la bonificación mencionada, por estar acogidas 
las mismas a los beneficios de la legislación de Viviendas 
de Renta Limitada, y por aplicación de lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, anular la liquidación 
practicada por la Inspección de Rentas, contra la que se 
reclama, por ser errónea en cuanto a superficie, valoración 
y aplicación de la bonificación, debiendo sustituirse por otra 
nueva, por la superficie escriturada de 2.994,60 metros cua­
drados, y con aplicación de los valores asignados por la 
Seción Técnica de Valoraciones en su informe, de 2 de 
diciembre de 1966, con cuota bonificada a partir del 1 
de julio de 1962. 

49. Conceder a la Basílica y Parroquia de la Milagrosa 
la exención de pago de derechos para la construcción de 
Guardería infantil y escuelas en la calle del Mar del Coral, 
sin número, así como para las vallas que se precisen, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, que 
establece que estarán exentos de pagos de derechos los 
colegios y otros Centros de enseñanza dependientes de la J e­
rarquÍa eclesiástica; debiendo, en consecuencia, dar de baja 
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la inscripción existente por vallas con relación a la expresada 
construcción, con retirada del cobro y anulación de todos 
los recibos que se encuentren pendientes de pago, y proseguii" 
posteriormente las actuaciones para llegar a la devolución 
de las cantidades que procedan por los conceptos de obras 
y vallas. 

SO. Conceder a la Central del Ahorro Popular la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder al local número 100 
del barrio de Moratalaz, polígono G, casa 848, destinado 
a oficina, por ser de aplicación lo establecido en el apar­
tado a) de la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11 en favor de quienes, como en el caso presente. 
tengan concedido igual beneficio en el impuesto industrial. 

51 a 53. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid la exención de pago de derechos para 
las licencias de apertura que puedan corresponder a los 
locales que a continuación se relacionan, destinados a ofici­
na-sucursal de la citada entidad, teniendo en cuenta lo 
establecido en la base 28, apartado a) , de la correspondiente 
Ordenanza en favor de quienes, como en el caso presente, 
tengan concedido igual beneficio en el impuesto industrial: 

Local sito en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 
Local sito en la piaza del Marqués de Vadillo, 6. 
Local sito en la calle de Vicente Muzas, 15 y 17. 

54. Conceder a la Jefatura de la Factoría de Subsis­
tencias del Ministerio de Marina la exención de pago de 
derechos para la licencia de apertura de los locales sitos 
en la calle de la Infanta Mercedes, 30, que destinan a la 
confección de raciones de campaña para el personal depen­
diente del citado Ministerio, por ser de aplicación lo 
establecido en la base 28, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza en favor de quienes, como en el caso presente, 
tengan concedido igual beneficio en el impuesto industrial. 

55. Conceder a don Doroteo Barco Torre la. exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura corres­
pondiente a granja avícola sita en el camino viejo de 
Hortaleza (Barajas), por ser de aplicación lo establecido en 
la base 28, apartado a), de la correspondiente Ordenanza 
en favor de quienes, como en el caso presente, tengan 
concedido igual beneficio en el impuesto industrial. 

56. Conceder a Edificaciones Cuzco (S. A.) la exención 
de pago de derechos para las obras de construcción de la 
finca de la calle de la Reina Mercedese, con vuelta a la del 
General Moscardó, así como para las vallas que se precisen, 
por estar acogida dicha finca a los beneficios de la ley de 
3 de cliciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, por haberse producido duplicidad, a partir 
de octubre de 1966, darse de baja en la inscripción corres­
pondiente a vaciado, con retirada del cobro y anulación de 
todos los recibos posteriores al 30 de septiembre de 1966 
y que se encuentren pendientes de pago. 

57. Conceder a la II Feria Internacional de la Cons­
trucción y Obras Públicas la exención de pago de derechos 
para los carteles anunciadores de la Feria en diversos 
emplazamientos de la capital, ·teniendo en cuenta que es de 
aplicación 10 establecido en la base 8.a de la correspon­
diente Ordenanza en favor de los anuncios que tengan la 
exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores de orden 
espiritual, cultural y deportivo. 

58. Conceder a la Previsión (Sociedad Mutua de Se­
guros contra los Accidentes del Trabajo) la exención de 
pago, con carácter permanente, del arbitrio de radicación, 
por su domicilio sito en la calle de San Bernando, 66, en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 206 del vigente 
reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
legislación de Accidentes del Trabajo. 
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59. Conceder a La Metalúrgica (Mutua Patronal) la 
exención de pago del arbitrio de radicación, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 206 del vigente reglamento para 
la aplicación del texto refundido de la legislación ele Acci­
dentes del Trabajo, concediéndoles la citada exención para 
su domicilio de la calle del Cardenal Cisneros, 59, y COn 
carácter permanente. 

60. Conceder a La Unica (Mutua Filantrópica) la 
exención de pago, con carácter permanente, del arbitrio de 
radicación para su domicilio de la calle de Barceló, 7, en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 206 del vigente 
reglamento para la aplicación del texto refundido de la 
legislación de Accidentes del Trabajo. 

61. Conceder a la Institución La Salle, con domicilio 
en el poblado C, de Carabanchel, barrio Casilda de Busto 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio d~ 
radicación, en virtud de lo establecido en el artículo 14-2-A 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los estableci­
mientos dedicados a actividades sociales, culturales y depor­
tivas que merezcan la calificación de benéficos o benéfico­
docentes de carácter privado; declarando que ha lugar el 
pago de la cuota resultante correspondiente a los ejercicio 
de 1965 y 1966, mediante declaración contributiva, Con 
ingreso simultáneo de su importe, en el improrrogable plazo 
de quince días. 

62. Declarar excluí das del pago del arbitrio de 
radicación las zonas de la Compañía Metropolitana de 
Madrid (S. A.) destinadas a túneles, andenes, accesos y 
circulación del público, en virtud del principio de equipa­
ración con las Empresas de transportes de superficie ; 
debiendo someterse a imposición las restantes superficies 
y formular e ingresarse las oportunas ' declaraciones com­
plementarias en el plazo de quince días, denegando la 
bonificación del SO por 100 de la cuota, por no considerarse 
aplicable al caso el apartado e) del artículo 15-2 de la 
correspondiente Ordenanza. 

63 a 68. Acatar y cumplir en sus propios término, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de 
Tráfico en seis recursos de alzada interpuestos contra otras 
tantas multas impuestas por infracciones del Código de la 
Circulación. 

69. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia dictada en la reclamación promovida por 
Promociones Dauro (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la trans­
misión de la finca número 365 de la calle de Alcalá, con 
vuelta a la de Federico Gutiérrez. 

70 a 72. Disponer que la Corporación se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en los recur­
sos contenciosoadministrativos interpuestos por los señores 
y entidades que a continuación se relacionan contra las 
resoluciones del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia dictadas en las reclamaciones siguientes: . , 

Por doña Dolores Lazo García y otros sobre exaCClOn 

del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de las fincas números 29 de las calles de Zorrilla y 34 de 
la de Los Madrazo. 

Por el Banco Español de Crédito (S. A) sobre exacción 
de la tasa ' de licencia de apertura para almacén, oficina Y 
club en la calle del Padre Piquer (Colonia del Pinar del 
Rey). 

Por don Gonzalo del Rosal Fournier sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de varios pisos de la finca número 34 de la calle de 
Alfonso XII. 

73 y 74. Acatar y cumplir en sus propios tér~l.i­
nos, de conformidad con 10 informado por el ServICIO 
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Contencioso, las. res~luciones dicta~as. por el Tr~bunal 
Económicoadm1l11stratlvo de la PrOV1l1Cla que ha estimado 
las reclamaciones. promovidas por las entidades que a con­
tinuación se relacIOnan: 

por Inmobiliaria Morcer (S. A ) sobre exacción de 
derechos por el concepto de calas en relación con las fincas 
númeroS 71, 73, 75 Y 77 de la avenida de Matilde Her-
nández. 

por F inanciera e Inmobiliaria Internacional (S. A) so­
bre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca sita en el paseo de la Castellana, 
con vuelta a la calle de Hermosilla. 

75 y 76. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, 
impuestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes Y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
fo rma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de López de Hoyos, aprobadas por acuerdo de 10 de 
mayo último. 

Obras de renovación de la pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Joaquín García Morato, aprobadas 
por acuerdo de 19 de abril último. 

77. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de pavimentación de la media calzada 
correspondiente al lado de las fincas con numeración impar 
de la calle de Francisco del Pino, como complemento de 
la re alució n de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
que autorizó su realización, que fueron ejecutivas, dada la 
a igl1ación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
ne::e~arias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
tramItes del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de expo.nerse al público, en la forma reglamentaria, de 
confon11ldad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 
. 78 a 80. Aprobar provisionalmente las relaciones de 

fl!1c~s beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamIento en las calles que se relacionan, así como las 
cuotas que coresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
q.u~,han sido fi jadas de conformidad con las bases '¿e impo­
SICIOI1 aprobadas, y que alcanzan en total para cada obra 
la cantidades que se citan, y que se haga' saber a los inte~ 
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
~on lo ~stablecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
e HaCIendas locales : 

Obras de calzada en la calle del Topacio que alcanzan 
en total 775 .053,32 pesetas. ' 
p Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 

uerto de Monasterio, que alcanzan en total 294.84057 pe­
l~toas por calzada, 96.309,15 pesetas por absorbed~ros y 

.306,37 pesetas por aceras. 
Obras de alcantarillado en el Arroyo de Valdecelada 

que alcanzan en total 822.465,88 pesetas. ' 

~l.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Ce n~ero . Acatar el fallo dictado por la Sala P de 10 
27 ~tenclOsoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
la e enero del corriente año, en el recurso promovido por 

excelentísima señora doña Blanca Pérez de Guzmán 
an Juan, fallo en el que se estimó el recurso interpuesto 
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y se reconoce el derecho de la recurrente a la reverslOn 
de dos fincas expropiadas por el anexionado Municipio de 
Carabanchel Bajo para la ej ecución de la obra relativa al 
proyecto de una calle de desviación de la carretera de Madrid 
a Fuenlabrada, y desistir del recurso de apelación inter­
puesto contra el referido fallo. 

Segundo. El justiprecio de las parcelas a revertir se 
fija en la cantidad total de 4.513.000 pesetas, cantidad 
que habrá de ingresarse como acto previo a la formali­
zación del acuerdo en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de " Enajenación de bienes muni­
cipales" ; y 

Tercero. Aceptar la cesión gratuita de la superficie de 
2.393 metros cuadrados, que han sido ocupados por la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima y calles del Guabairo 
y Juana Urosa, en una superficie respectiva de 1.650, 
295 y 448 metros cuadrados, dentro del perímetro de las 
parcelas a revertir, cuya superficie habrá de segregarse de 
la finca número 6.508 del Registro de la Propiedad núme­
ro 9 de los de Madrid. 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la petición de apropiación formu­

lada por Inmobiliaria Cosmos (S. A) de una parcela 
inedificable, de propiedad municipal, sita en la calle de la 
Infanta Mercedes, con una superficie de 417,49 metros 
cuadrados, valorada en la cantidad de 6.366.722,50 pesetas, 
cuyo precio habrá de ser ingresado en Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Enajenación 
de bienes municipales" , para integrarse en su día en alguno 
de los presupuestos extraordinarios actualmente en prepa­
ración. 

Segundo. El ingreso del referido precio habrá de 
formalihrse en tres plazos: el primero, de 366.722,50 pese­
tas, en el término de ocho días, a partir de la comunicación 
del presente acuerdo a la entidad peticionaria; el segundo, 
de 3.000.000 de pesetas, con fecha 25 de agosto próximo, 
y el tercero, de otros 3.000.000 de pesetas, con fecha 24 de 
diciembre del corriente año, formalizándose en correspon­
diente documento público, una vez que se justifique en el 
expediente el pago de la totalidad del precio de la enaje­
nación; y 

Tercero. En el supuesto de que la entidad peticionaria 
no justificase el pago en los indicados plazos, se considerará 
rescindido el contrato, con la reversión automática de la 
parcela al excelentísimo Ayuntamiento y pérdida por parte 
de la entidad peticionaria del importe del prime!; plazo y 
un tercio del resto de las cantidades que hubiera podido 
abonar con independencia del referido primer plazo. 

Acopios 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se declare desierto, por falta de licita­

dores, el concurso público celebrado para contratar la 
adquisición y suministro de 2.300 pares de botas de boz-calf 
negro, con elástico, destinadas al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

Segundo. Que previos los trámites legales pertinentes 
se celebre nuevo concurso público encaminado a contratar 
dich~ .suministro, con sujeción a los mismos pliegos de 
condiCIOnes que rigieron anteriormente, si bien rectificando 
en los mismos el precio tipo de la licitación, que se establece 
en 365 pesetas por par, o sea, por el precio total de 
839.500 pesetas; y 

Tercero. Que el expresado gasto aproximado que por 
tal motivo. se p~;de producir, de 839.500 pesetas, sea cargo 
a la conslgnaclOn figurada para dichas atenciones en la 
partida 183 del vigente presupuesto. 
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Enseñanza 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con efectos desde elide enero de 1965 

se revalorice la renta de los locales arrendados para escuelas 
en el número 6 de la calle de Ezequiel Solana, propiedad de 
doña Clotilde de la Plaza Muñoz, según la liquidación que 
figura en el expediente, en anualidades sucesivas se irá 
incrementando el importe del 10 por 100 de la diferencia 
por revalorización, hasta el año 1974, en que alcanzará el 
máximo de ésta, importante 12.177,96 pesetas anuales. 

Segundo. Que las cantidades de 5.21 5,12 y 5.988,77 
pesetas, como importe de las rentas revalorizadas de los 
años 1965 y 1966, respectivamente, de las que hay que 
deducir las sumas de 3.360 pesetas percibidas en cada uno 
de los años indicados, tienen aplicación en sus diferencias, 
de 1.855, 12 pesetas, por el año 1965, y 2.628,77 pesetas, por 
el ejercicio de 1966, al crédito que, como procedente de la 
partida 328 del presupuesto de 1966, se incorpora a las Re­
sultas u "Obligaciones pendientes de pago" del vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Que la suma de 6.762,42 pesetas, correspon­
dientes al actual ejercicio, tengan aplicación a la partida 323, 
que, con el epígrafe "Escuelas nacionales-alquileres de 
locales", figura en el vigente presupuesto. 

85. R evalorizar, con efectos desde elide enero de 
1965, la renta de los locales arrendados para escuelas 
en el número 177 de la carretera de Aragón, propiedad 
de doña Mercedes, don Alfonso y doña Manuela Pérez 
Lisbona, de acuerdo con la liquidación que figura en el 
expediente, teniendo en cuenta que la propiedad percibe 
en la actualidad mayor renta que la que corresponde por 
revalorización en estas anualidades, y de acuerdo con 10 
establecido en el artículo 96, párrafo quinto, de la vigente 
ley de Arrendamientos U rbanos, se le abonará la cantidad 
de 37.878,70 pesetas anuales, cantidad que viene percibiendo 
como renta y que le corresponde hasta el año 1968; a partir 
del 1 de enero de 1969 se le acumulará el importe del 
10 por 100 de revalorización hasta el año 1974, en que 
alcanzará el máximo de la renta revalorizada, de 41.097,65 
pesetas anuales. 

El incremento de renta por servicio y suministro de agua 
acordados por la Corporación con anterioridad, aumentan 
el importe de la renta revalorizada hasta el año 1974, en 
que quedará totalmente absorbido por alcanzar en la décima 
anualidad el máximo de dicha renta. 

86. Poner nuevamente al cobro a favor de don Javier 
García-Rodrígo Vicente, representante legal de doña María 
de los Angeles, don Fernando, doña María del Carmen y 
don Antonio Pelegrín Hernández, la cantidad de 17.759,40 
pesetas, importe del 60 por 100 de los alquileres del cuarto 
trimestre del año 1966, correspondientes al edificio núme­
ro 45 de la calle de Benito Gutiérrez, arrendado en su tota­
lidad para escuelas, y que el abono de la mencionada suma 
se realice con cargo al concepto 156 del vigente presupuesto. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 351.912 pesetas, importe 

de las ayudas posescolares a doscientos sesenta y cuatro 
ex alumnos de los Internados Municipales, según la relación 
nominal que figura en el expediente, correspondiente a los 
meses de enero a agosto, ambos inclusive, del corriente año, 
a razón de 1.333 pesetas por cada beneficiario. 

Segundo. El importe de estas ayudas se hará efectivo 
al padre, madre o encargado de los beneficiarios, en dos 
plazos, del SO por 100 cada uno de ellos, el primero, a la 
adopción del presente acuerdo, y el segundo, en el mes 
de julio próximo; y 

Tercero. El gasto a que se refiere este acuerdo, de 
351.912 pesetas, tendrá aplicación a la partida 578 del 
vigente presupuesto. 
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Deportes y Festejos 

88. Resolver el concurso público de SUm1l11stro de 
embarcaciones destinadas al Lago de la Casa de Campo 
en el sentido de adjudicar el suministro de ~2 ba:-cas ti~ 
Lago a la Empresa Euskalduna, por el precIO ul11tario de 
19.350 pesetas; SO barcas tipo Epemarine 300-P a la Em­
presa EPE, al precio de 13.000 pesetas unidad, así como 
la motora por el precio tipo de 80.000 pesetas, y a la Em­
presa Ducauto el suministro de 12 patines acuáticos, a razón 
de 19.800 pesetas unidad, desechándose las demás oferta 
presentadas. 

Saneamiento y Limpiezas 

89. Adquirir mediante gestión directa de Tallere 
Basanta 200 cubos metálicos, con tapa, para su instalación 
en parques públicos de la ciudad, al precio unitario de 525 
pesetas y con sujeción a las demás condiciones fijadas en 
su oferta, y que el precio total de dicha adquisición, cifrado 
en 105.000 pesetas, tenga aplicación a la partida 8.a del 
presupuesto extraordinario de 1965 (1) . 

90. Adquirir mediante gestión directa de la Empresa 
Instalaciones Especiales, S. A. (1. E. S. A.) , 29 containers, 
patente Sprico, con destino al Servicio de Limpiezas, al 
precio unitario de 17.000 pesetas, y que el importe total 
de dicha adquisición, cifrado en 493.000 pesetas, tenga 
aplicación a la partida 8.a del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1). 

91. Aprobar un gasto de 191.625 pesetas para que, 
por el Servicio de Limpiezas, con dirección técnica y per­
sonal propio, se realicen obras de acondicionamiento en los 
Cantones de Limpieza sitos en la calle de Martín de Vargas 
y barrio .de Canillejas, cuyos presupuestos ascienden a 
95.775 y 95.850 pesetas, respectivamente, y que el gasto 
total que ello supone, cifrado en 191.625 pesetas, tenga 
aplicación al crédito que, como procedente de la partida 
459 bis del presupuesto de 1965, figura en los remanentes 
del presupuesto formulado para el ejercicio actual. 

Proposiciones 

92. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando la designación de los Ingenieros 
industriales don Antonio Sánchez Trasancos, don José 
Mariscal Andrade y don Miguel Muñoz Sancho para que 
asistan los días 28 y 29 del próximo mes de septiembre 
al Coloquio Internacional sobre "Control del Ruido", que 
tendrá lugar en el Centro de Investigaciones Físicas (Leo­
nardo Torres Quevedo), siendo por cuenta de la Corporación 
los gastos de inscripción, que se satisfarán con cargo a la 
partida presupuestaria que señale la Intervención General. 

93. Aprobar otra, del Delegado de Saneamiento Y 
Limpiezas, relativa a la instalación de 75 fuentes en las 
zonas periféricas del recinto urbano, y que su total importe, 
de 2.756.000 pesetas, sea cargo a la partida 441 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

94. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.700 pesetas, importe 
del desplazamiento a Ginebra del Ingeniero agrónomo del 
Servicio de Parques y Jardines don José Luis Pita Romero, 
para asistir <!-1 Congreso Internacional de la Rosa y XX ~OI1-
curso Internacional de Rosas Nuevas, que se celebrar~ e~ 
dicha capital los días del 21 al 24 del mes actual, cantlda 
que será cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto. 

Ayuntamiento de Madrid
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-= 
Urbanismo y Obras 

95. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
ra las obras de nueva instalación de alumbrado público 

~ la calle de Bravo M urillo, entre la glorieta de los Cuatro 
~tninos y la plaza de Castilla, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.399.480,17 pesetas, será cargo a la partida 
626 bis del vigente presupuesto. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adj udicándose su ejecución a la Empresa Sociedad Ibérica 
de Construcciones Eléctricas, S. A. (S . 1. C. E.), por los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 5.191.807,86 pe~ 
etas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales, por el valor total de las obras, en averiguación 
de las personas o entidades beneficiadas especialmente por 
las obras, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

96. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de nuevo alumbrado público 
en la calle del General Mola, tramo de la del Pradillo y la 
plaza del Ecuador, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.547.535,09 pesetas, será cargo a la partida 
626 bis del vigente presupuesto. . 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
adj udicándose su ejecución a la Empresa Urbalux (S . A.), 
por los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.488.014,51; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales, por el valor total de las obras, en averiguación 
de las personas o entidades beneficiadas especialmente por 
l~s l11ismas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vIgor, haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

Circulación y Transportes 

97. Aprobar las normas que han de servir de base para 
la ~i stribución de 666 licencias de automóviles, con aparato 
taxl~l1etro, de las 1.000 aprobadas por acuerdos del Ayun­
tal11lento Pleno de 31 de marzo y 28 de abril últimos, 
correspondiente a los turnos reglamentarios de asalariados 
y autopatronos, y convocar el correspondiente concurso con 
arreglo a las mismas. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

RECTIFICACION 

En el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID nú­
n~ero 3.671, de S de junio de 1967, en el que se p~blica 
~ extrac~o de los acuerdos adoptados por el excelentísimo 

yuntamlento Pleno en sy sesión celebrada el día 31 de 
l11ay ' 1 ' dio ~ ttmo, figura un acuerdo con el número 8 del Orden 
e Dla, que, por error, no fué transcrito debidamente, 
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siendo su texto, según consta en el acta correspondiente 
de la citada sesión, en su apartado segundo, modificación 
cuarta, el siguiente: 

"Cuarta. En el Grupo B) Técnicos, Subgrupo b) Téc­
nicos con título superior: 

Primero. Creación de dos nuevas plazas de Ingenieros 
J efes de Servicio, dotadas con el grado retributivo 18. 

Segundo. Creación de dos plazas de Ingenieros Jefes 
de División, dotadas con el grado retributivo 16." 

""I"I"I"I,'I"II""I"II'II""U'I,'I,Ol"I"I,'"'1"""""""1""' \" "'11"""'1"1"1"1"1"11" " 1""'1""'1""'1""'1"1"1"1""" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y R égimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Mercedes Fernández A1adrén, para café bar, como 
cambio de nombre, en la carrera de San Francisco, 15. 

Don Manuel Fernández Díez, para carnicería en la calle 
de Colombia, 8, tienda número 6. 

Don Zacarías Briones Barrera, para bar en el barrio 
ele San Miguel, bloque 7, casa número 2 (Hortaleza) . 

Don Sinando López Jiménez, para bar en la calle del 
Laurel, 23 (galería de alimentación, local número 4). 

Don Francisco Víguera Cabrero, para almacén cerrado 
de cajas de vino en la calle de Baltasar Bachero, 13. 

Don Enrique Canito Barrera, para venta de libros en la 
calle de Benito Gutiérrez, 26. 

Don Inocencia Mateas Carchero, para venta de artículos 
de escritorio en el barrio de Villaamil, bloque 1, casa B, 
tienda número S. 

Doña Amelia Santaella García, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Carmen Mon­
toya, 8. 

Magro (S. A.), para venta de confecciones en el paseo 
de Extremadura, 44. 

Don Santiago García García, para taberna en la calle 
de Esperanza Macarena, 14. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
calle Primera, sin número (Ciudad Parque Aluche). 

Don Francisco Cano de Mingo, para frutería en la calle 
de Calahorra, bloque 18, casa 2 (poblado de San Juan). 

Don José Castellanos Franco, para depósito cerrado de 
legumbres en la calle del Empecinado, 6. 

Don Isaac Cendejas Ladrón de Guevara, para casa de 
huéspedes en la calle de la Montera, 42. 

Instituto Terapéutico (S. A .), para domicilio social, como 
ampliación, en la calle de Mateo Inurria, 35. 

Don Antonio Alvarez Ferrer, para taberna en la calle 
de Peric1es, 7. 
. Don Miguel Chico Alcaide, para venta de frutas y ver­

duras en la avenida del Arcángel San Miguel, bloque S. 
Doña María del Pilar Beteta López, para venta de con­

fecciones en la avenida del Presidente Carmona, 8. 
Don Rafael García de la Rosa Sánchez, para venta de 

confecciones en la calle Mayor, 21. 
Viena Recoletos (S. L.), para venta de pan y bollos en 

la calle Seis, 2, bloque D, local B QColonia de Santa 
Elena). 

DOll Angel Alonso Amieya, para venta de pan y bollos 
en la avenida de San Luis, 76 (Hortaleza). 
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Don Emilio Alvarez García, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el barrio de Puerto Chico, 32. 

Don Julio Sánchez Hernández, para bar en la calle de 
Ramos Carrión, 12. 

Don Anselmo González Montenegro, para venta de cal­
zado en la avenida de San Luis, 94 (barrio de Manoteras). 

Don José Santos Rodríguez Espejo, para mercería y 
paquetería en la calle de Sarria, 37, casa A (barrio del 
Pilar). 

Don Rodolfo Carretero Iranzo, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de San Bernado, 59. 

Don Alipio Mora Avila, para taller de sastre en la 
calle Primera, 2 (Palomeras Altas). 

Don Angel Martín Martín, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de los Caídos de la División Azul, 5. 

Don Balelomero Ferreras del Pozo, para venta de calzado 
en la Colonia Ciudad de los Angeles, bloque 90, local B. 

Don Antonio López Marín, para clínica dental en la 
avenida de Betanzos, 36, tienda C. 

Don Francisco ebreda Martín, para taller de repara­
ción de aparatos de radio, televisión y eléctricos en la calle 
de Rafael Calvo, 11. 

Don Gonzalo Carretero Nieto, para venta de embarca­
ciones, motores y equipos marinos en la calle del General 
Orgaz,7. 

Don Agustín Mesoneros Torrecillas, para bar en la calle 
de Canillas, 98. 

Don Pablo Rodríguez Prieto, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de José del Pino, 70. 

Manufacturas de Artículos de Viajes Bayer (S. A), para 
almacén de productos manufacturados en la calle de Martín 
de Vargas, 40. 

Head Writghtson (España) Limited, para oficina en el 
paseo de la Habana, 82. 

Doña Emilia Jiménez Artés, para droguería, como am­
pliación, en la calle de la Osa Mayor, 65. 

Don José Luis Peramio Martínez, para taller de con­
fecciones en la calle de Villagarcía, bloque 7. 

Don Justo Guerra Campoy, para venta de confecciones 
en la calle de Rafael Finat, 1. 

Don Luis Casado Bravo, para venta de productos lác­
teos en el paseo de los Perales, 15. 

Don Ramón Huerta Seoane, para almacén de confec­
ciones en la calle de la Sierra de Bullones, 8. 

Don Julio López Hernández, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don Marcos Redondo Hernández, para bar restaurante 
en la calle de la Madera, 35. 

Don Luis Márquez Ortego, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Hortaleza, 78. 

Don José Alonso Oreja, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Donoso Cortés, 77. 

Doña Candelas Luis Dorado, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Conde de Vallellano, 6. 

Doña Purificación Calventus Mata, para café bar en la 
calle de Belmonte de Tajo, 40. 

Doña Dolores González Martínez, para taller de re­
cauchutado de cámaras, como cambio de nombre, en la calle 
de Pelayo, 45. 

Don José Luis Navarro Iglesias, para instalar un depó­
sito de juel-oil en la calle de Peguerinos, 6 (Ciudad Puerta 
de Hierro). 

Elva (S. A), para galería comercial en la calle de Alcalá, 
número 396. 

Don J ulián Sánchez Herrera, para carnicería en el paseo 
de Alberto de Palacios, 18 (mercado, puesto número 14). 

Don Francisco Molina Rey, para casa de huéspedes en 
la calle de la Alameda, 12. 

Doña Mercedes Valiente García, para salchichería en la 
calle de Antonio López, 45 a 51. 
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Don Julio Cerezo Estévez, para imprenta en la calle de 
Amador Valdés, 8. 

Doña Encarnación Pastor Lillo, para venta de fruto­
secos en la calle de Embajadores, 67. 

Don Gerardo Martín López, para casa de huéspede 
como cambio de nombre, en la calle del Espíritu Santo, 31: 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta de pan y bonos 
en la calle de Martínez de la Riva, 156. 

Don José Antonio Fernández González, para salchicheria 
en la calle de Antonio López, 45 a 51. 

Don Gaspar Domingo Marcos, para oficina en la calle 
de Trafalgar, 7. 

N emen (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Ríos Rosas, 9. 

Don Antonio Barderas Reviejo, para venta de confec­
ciones en la avenida de San Luis, 14. 

Doña Clementina Díaz Fernández, para peluquería de 
señoras en la plaza de Munilla, sin número, bloque M-l 
(poblado de San Juan, Vicálvaro). 

Don Antonio Torio Román, para venta de artículos del 
calzado, como ampliación, en la calle del General Goded, 1. 

Don Tomás Fernández Blázquez, para bar en la plaza 
del Patriarca, 1. 

Doña Concepción Bejarano Martínez, para peluquería 
de señoras en el barrio del Pilar, torre 3, casa A, número 18. 

Don Justo de León Salvador, para taberna en la calle 
de Carabias, bloque 15, casa 2, tienda A. 

Don Pablo Bermejo Alcázar, para taller de ajuste en 
la calle de Pablo Montesinos, 5. 

Don Gerasino Martínez Andrés, para carnicería y sal­
chería en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimen­
tación, puesto número 33). 

Don José Berdasco Barrera, para pollería y huevería 
en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, 
tienda número 15). 

Don Adelino Copedano Escudero, para pescadería en 
la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto 
número 34). 

Don Pedro Caballero Martín, para pescadería en la calle 
de Sedano, 34. 

Doña Victoria Martín Vi ruega, para taberna con cafe­
tera en la calle de Laín Calvo, 9. 

Don Armando Fajardo Sánchez, para café bar, como 
cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 187. 

Don José Parise Sanz, para bar en la calle de Vicente 
Martín Arias, 9. 

Don Segundo Borreguero Muñoz, para bar en la calle 
de Mariano Fernández, 2. 

Don Gregorio Gijosa Herranz, para taller de reparación 
de calzado en la calle de María del Carmen, 24. 

Aguirre y Cortina (S. L.), para fábrica de galvanoplas­
tia, como ampliación, en la calle de Tomás Bretón, 51. 

Constructora Benéfica Hogar del Empleado, para ca!é 
bar en la calle de San Juan de la Mata, sin número (Coloma 
Lourdes). 

Don Pablo Martín Sansegundo, para bar restaurante 
en la calle del Desengaño, 14. 

Don Miguel Andrés Asensio, para fundición de metales 
en la calle de la Sierra Gorda, 6. 

Don Manuel Castilla Treviño, para obrador de pastele­
ría y venta en la calle del Doctor Espina, 41. 

Don Santiago Martín Sánchez, para carnicería y sal­
chichería en la Ciudad Parque Aluche, casa 132, localnúme­
ro 2 (barrio de Puerto Chico). 

Don Argimiro Jiménez Hernández, para carnicería en 
la calle de Antonio López, 45 a 51 (galería comercial). 

Don Urbano Montealegre Martín, para taller ele repa­
ración de automóviles en la calle de Antolina Merino, 16. 

Don Antonio Gayo Lozano, para carnicería en la calle 
de Antonio López, 45 a 51 (galería comercial). 
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Don Claudia Pastor Martínez, para venta de aves, hue­
rOS Y caza en la calle de Antonio López, 45 a 51 (galería · 
comercial). 

Don E milio Martínez de la Fuente, para pescadería en 
el barrio del Pilar, supermanzana, 1. 

Paramount Films de España (S. A.), para instalar una 
cabina de proyección y sala en la plaza del Callao, 4. 

Doña Tomasa Losa Fernández, para peluquería de seño­
ras en la calle de Espronceda, 30. 

Exclusivas Generales (S. A), para agencia de publi­
cidad en la calle de Gabriel Lobo, 6. 

Don Pedro Díez Muñiz, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de San Luis, 84. 

Don José Pons Torres, para oficina automovilista en el 
poblado dirigido de Caño Roto, bloque E-5. 

Doña María Teresa Sánchez López, para depósito cerra­
do de electrodomésticos en la calle de la Sierra Malina, 12. 

Viajes Solymar (S. A.), para agencia de viajes en la 
avenida del Generalísimo, 55. 

Doña María Luisa Díaz Peláez, para peluquería de 
eñoras en la calle de Larra, 15. 

Don Fernando Reneses Romero, para venta de papeles 
pintados en la calle de Joaquín García Morato, 123. 

Víctor Molina Galiana (S. A ), para oficina y domicilio 
social en la calle de Joaquín García Morato, 134 triplicado. 

Constructora Asturiana (S . A.), para oficinas en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 12. 

Don Andrés Gómez Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle del General Ricardos, 38. 

Don Manuel Berbis Badenes, para oficina de compra­
venta de automóviles en la calle de Alonso Cano, 38. 

Don José Antonio Barba Fernández, para joyería y re­
lojería en la calle de Cristóbal Bordíu, 41. 

Don Antonio de la Cruz García, para fábrica de perfi­
les metálicos y tubos de plomo en el camino de Meneses, 2. 

Doña María del Pilar Pérez Larrausi, para bar en la 
calle del Molino de Viento, 1. 

Doña Emilia Pérez Palacios, para venta de libros en la 
calle de San Matías, casa 303 (Ciudad Parque Aluche). 

Banco Español de Crédito (S. A), para sucursal en el 
paseo de la Castellana, 7. 

Don Juan García Aranda, para bodega en la Colonia 
Arechavaleta, bloque I, finca 3, local número 2. 

Don Valeriana Zorita Sánchez, para bar en la calle de 
Narváez, 45. 

Don Mónica Eruste Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Navalmoral de la Mata, 6. 

Don Saturnino Martínez Albuernez, para taller de eba­
nistería en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 15. 

Don Mariano Mata Simarro, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99 
(galería de alimentación, cajón número 13). 
" Don José Huerta Pellico, para bar en la calle del Lava­

pIes, 9. 
Don Lucio Hernando Puerta, para taller de reparación 

de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de los 
Hermanos Machado, 38. 

~o.n Pedro Nieto Perlado, para taller de composición 
mecal11ca en la calle de J uanita, 6. 
1 Labo~atorios Morgons del Norte de Africa (S. L.), para 
aboratono farmacéutico en la calle del Vizconde de Mata­
mala, 7. 

~on José Rodríguez Martínez, para droguería y perfu-
mena en.la calle de Piedrahita, 21. .. 
. Don Florencio Esteban López, para cinematógrafo. de 
lerano en la calle de Martínez de la Riva, 157. 

Don Juan Alonso Olmos, para droguería y perfumería, 
con~o cambio de nombre, en, la calle del General Ricardos, 29. 

nternacional de Servicios y Equipos, para instalar un 
montacargas en la avenida de América, 35. 

26 de junio de 1967 

Don Santos Quevedo Díaz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de María Martínez Oviol, sin nú­
mero. 

Don Felipe Vicente Andrade, para fábrica de pasta al 
temple en la calle de Julio Centeno Barrigón, 8. 

Genalex (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 1. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A .), para instalar una 
caseta de transformación en el Parque del Marqués de Por­
tugalete, sin número. 

Don Francisco Garay Herranz, para óptica en la carrera 
de San Jerónimo, 1. 

Don Pedro Sánchez Risquez, para bar en la calle del 
Santuario, 68. 

Don Fidel Gonzalo Cardenal, para carnicería en la calle 
de San Enrique, 16 (Mercado, cajón número 16). 

Don Antonio Jiménez Tejeda, para venta de pan y 
bollos en la Ciudad de los Angeles, bloque 92, local C. 

Don Avelino Labrada López, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Barrat).ca, 8, bloque 2, portal 4. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
el barrio del Pilar, vaca 16, tienda número 10. 

Don Valero Jiménez Arenas, para venta de comestibles 
en la calle de los Astilleros, 8. 

Don Andrés Agudo Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 40. 

Doña Tomasa Moya Alaya, para peluquería de caballe­
ros, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 
número 118. 

Don Angel Santos-GarcÍa González, para café bar en 
la calle del Cañaveral, 89. 

Don Antonio López Maribela, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Ponferrada, 15, bloque 11, casa A, 
tienda número 2. 

Don Vicente Martínez Ruiz, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Avila, 10. 

Doña Elisa Uclés González, para mercería y paquetería 
en la calle de Natividad GarcÍa, 73. 

Don Francisco Izquierdo Ibáñez, para venta de artícu­
los de limpieza, en la calle de Pradales, 7. 

Comunidad Herederos de Pablo López, para taller de 
imprenta, como cambio de nombre, en la calle de Me1éndez 
Valdés, 17. 

Don José Montecino V ázquez, para bar cafetería en la 
calle de Meléndez Valdés, 56. 

Don Manuel de la Cruz Martínez, para fábrica de bar­
nices en la calle de Manuel Arranz, lO. 

Don Camilo López N ovoa, para taller mecánico en la 
calle de Gascuña, sin número (Colonia Fin de Semana). 

Don José Abad Góngora, para frutería en la calle de 
Jabirú, 2. 

Doña Matilde Gutiérrez Gallardo, para venta de frutos 
secos en la calle del Laurel, 23 (galería de alimentación, 
tienda número 25). 

Doña Lourdes Rodríguez Palacín, para pastelería en la 
calle del Lago Van, 5. 

Don Eduardo Moreno García, para casa de huéspedes 
en la calle de Carretas, 27. 

Urbanización Buenos Aires (S. A), para domicilio so­
cial y oficinas en la avenida de José Antonio, 59. 

Doña María del Corpus Echarte Aristegui, para oficina 
en la calle del General Mola, 210. 

Voest (S. A), para oficina en la avenida de José Anto-
nio, 70. . _ 

Don Antonio Rodríguez Raulos, para taller de fonta­
nería en la calle de Gravina, 22. 

Don Rafael Santos Recuero, para oficina en la calle de 
Apodaca, 10 . 

Don Isaac José Ronco Sanz, para colegio en la Colonia 
Litos Andalucía, bloque 4, local número 6. 
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Don Esteban Almaraz J uanes, para venta de papeles 
decorativos en la calle de Enrique Borrás, I. 

Holiday-Cars (S. L.), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de Joaquín García Morato, 19. 

Líneas Aéreas de Finlandia, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 57. 

Don Guillermo Carrascal Domínguez, para escuela auto­
movilista en la calle de María Auxiliadora, 5. 

Don Angel Quintana Fernández, para taller de ebanis­
tería en la calle de la Virgen de la Alegría, 9. 

Don Felipe Alcaraz Mariscal, para colchonería en la 
calle de Pedro Jiménez, 13. 

Doña Agapita García Gómez, para taberna en la calle 
de Daimiel, 5. 

Don Juan Pedro Hervás Bustos, para taller de im­
prenta en la plaza de la Reverencia, 2. 

Don Juan Tomás Tomás, para fábrica de cajas de cartón 
en la plaza de la Parroquia, 18. 

Don Rafael Pajares Vega, para oficina en la calle de la 
Infanta Mercedes, 127. . 

Doña Carmen Bisquerra Sainz de Llanos, para venta 
de confecciones en el paseo de la Habana, 48. 

Don Misael García Alvarez, para taller de instalador 
electricista en la calle del Mar Caspio, 4. 

Don Gonzalo Emeterio Sánchez Martínez, para venta 
de muebles en el camino de la Laguna, 106. 

Don José López Viruel, para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de López de Hoyos, 198. 

Contratas Asfaltex (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de J acometrezo, 4. 

Iulius Cancea, para oficina y despacho con muestras, 
cuadros al óleo y esculturas de talla en la calle de J aco-
metrezo, 4 y 6. . 

La Loperana Cooperativa Oleícola, para despacho de 
aceite en la calle de la Divina Pastora, 2. 

Servicios y Estudios Empresariales (S . A), para domi­
cilio social en el paseo del Pintor Rosales, 36. 

Doña Amalia Salado Muñoz, para mercería en la unidad 
vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 26, tienda nú­
mero 14. 

Don Luis Liaño Alejo, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de los Hermanos Del Moral, 45. 

Don Máximo Cifuentes Gil, para fábrica de artículos 
de piel, marroquinería y bolsos en el barrio del Pilar, calle 
Veinte, bloque, 38, casa B. 

Doña María Luisa García Padilla, para taberna en la 
plaza del General Vara de Rey, 13. 

Don José González Rejas, para casa de huéspedes en 
la calle de Jesús y María, 20. 

Doña Micaela Torremocha de Lama, para colegio en 
el paseo de Extremadura, 139. 

Don Antonio Valentín Vi lleta García, para venta de 
muebles metálicos en la calle de Bravo Murillo, 310. 

Don Manuel Pizarro Martín, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Julia Solas, 3. 

Don Andrés Alvarez Ferrer, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Industria, 60. 

Don José Aira Fontal, para estudio fotográfico y venta 
de aparatos de óptica y de fotografía en el paseo de Extre­
madura, 70. 

Don Carlos Hernández Corcho, para estudio fotográfico 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, 276. 

. Asociación Publicitaria Española (S. A.), para oficinas 
en la calle de Pedro Muguruza, 4. 

Don David Alonso Bilbao, para venta de calzado en el 
paseo de Extremadura, 216. 

Don Daniel Penit Triguet, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Juan Duque, 9. 

Don Agustín Cubas Tártalo, para venta de vino, cer­
veza y vinagre en la calle de López de Hoyos, 407. 

748 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Ceferino Vega Fernández, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en el Mercado de la 
Guindalera, puesto número 25. 

Doña Isabel González Candelas, para mercería y per­
fumería en el barrio del Pilar, manzana 14, casa C, tienda 
número 2-S . 

Don Julio Angulo Gamboa, para venta de frutos seco 
en la calle del Cine, con vuelta a la de Nuestra Señora 
de Araceli. 

Doña María Dolores Alonso Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la avenida de Bruselas, 57. 

Don Antonio Salas Manso, para taller de carpintería 
en la calle del Puerto de Canfranc, 10. 

Embotelladora del Centro (S. A.), para fábrica de bebi­
das carbónicas en la calle de San Gervasio, sin número. 

Don José Luis Rodríguez Herrero, para oficina de 
alquiler de automóviles en la avenida de la Albufera, 149. 

Don Teodoro García Sánchez, para perfumería y venta 
de juguetes y mecheros en la calle de Atocha, 7. 

Don César Lerma Armesto, para carnicería en la calle 
de Quintana, 13. 

Don Clemente Domínguez Díaz, para venta de pan 
y bollos en la calle de la Peña de la Atalaya, 50. 

Doña Juliana García del Saz, para venta de patatas en 
calle de la Peña Cavero, 22. 

Don Angel Martín Sánchez, para salchichería en la 
calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Don Gonzalo Pérez de Madrid Martín, para almacén 
de tubos de plástico en la calle de Servando Batanero, con 
vuelta a la de los Hermános Gómez, 65. 

Don Vitaliano Díaz Llave, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería, 
puesto número 37). 

Don Gregorio Plaza Casas, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle Veintiuno, 14. 

Don Fausto Huete Parra, para venta de comestibles 
en la calle de Quintiliano, 1I. 

Don Víctor Bachiller García, para venta de artículos 
de sati.eamiento, como ampliación, en la calle de Chantada, 
número 9, bloque I. 

Hibla (S. A), para instalar un tanque de fuel-oíl en la 
calle de la Santísima Trinidad, 3. 

Proveedora Agrícola Industrial, para instalar un anull­
cio luminoso en el paseo del Prado, 44. 

Don Francisco Moreno del Río, para venta de aceites 
y jabones, como ampliación, en la calle de la Pista de los 
Poblados, 1. 

Don Cándido Narciso Muñoz López, para almacén de 
lanas en la calle de la Virgen de la Peña, 7. 

Don Máximo Pérez Rodríguez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Soldado José María Rey, 35. 

Don Ciríaco Jimeno Hernández, para venta de calza~o 
en la calle de Sánchez Preciados, 22, local comercial nu­
mero 2. 

Hijos de Fernández (S. R. C.), para domicilio social 
y venta de lunas y espejos en la calle de San Opropio, ~2 . 

Don Serafín Gómez Herraiz, para estudio fotográfico 
en la calle de Pelayo, 35. 

Don José Luis González Crespo, para venta de cristal 
y vidrio blanco en la calle de la Virgen de Belén, 1. 

Don Manuel Sánchez-Rodilla Matas, para venta de pan 
y bollos en la calle de Sebastián Alvaro, 4. . 

Transportes el Nido (S. L.), para domicilio social y ofI­
cinas en la avenida de Pedro Díez, 15. 

Don Gonzalo García Martínez, para venta de herra­
mientas y artículos de ferretería en la calle de Ramóll 

Serrano, 2. 
De Smet España (S. A), para oficina y venta p~ 

mayor de maquinaria en la calle de Pedro Muguruza, . 
d 
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Don Florencio Pérez García, para pescadería, como 
¡bl'o de nombre, en la calle de Alcalá, 339 (galería de can , 

alimentación, puesto nRumder,o 11). h ' 
Don Juan Ayala o nguez, para c atarrena, como 

mbio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 64. 
ca Don J ulián Peña Miguel, para frutería y huevería en 
I calle de P uerto Rico, 1I. 
a Don Manuel de la Mata García, para tienda de ultra­
llarinos en la calle de Peralejo, 17. 
l Doña María Luisa León Bermúdez, para salón de jue­
gos recreativos en la calle de Betancunia, 4. 

Don José Portugués Fernández, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Benita López, 8. 

Doña María Inés Robledo Miguel, para mercería en 
la calle del Acceso, 32. 

Don Gabriel Castillo Hernández, para relojería en la 
la calle de Boltaña, 6. . 

Naclia Bolova (S. L.), para venta de confeccIOnes en 
la calle de Bravo Murillo, 125. 

Don Eufemio Fuentes Díaz, para oficina en la calle de 
Enrique Larreta, 7 y 9. 

Doña María Oliva Pascual Bayón, para venta de con­
fecciones en la calle del Doctor Sánchez, 37. 

Doña María Angeles Peláez Talasac, para venta de 
aparatos de radio y televisión, como ampliación, en la 
avenida de Pavones, 10 (barrio de Moratalaz). 

Don Gregario Rico Navarro, para taller de instalador 
electricista en la calle de Sierra Elvira, 3. 

Goysa-Walsh (S. A E.), para oficina en la calle de 
Alcalá, 3I. 

Don Abilio Gutiérrez Ludeña, para venta de artículos 
de saneamiento en la Ciudad de los Angeles, bloque 92. 

Don Rafael Fernández Ruiz, para venta de confeccio­
nes en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Afebes (S. L.), para domicilio social y oficinas de im­
portación y exportación en la calle de la Abada, 2. 

Don Carlos Neira Muñoz, para venta de objetos de 
escritorio en el barrio del Pilar, zona comercial 7-X, tienda 
número 2. 

Ferretera Entrevías (S. A.), para ferretería, como am­
pliación, en la calle del Cerro de la Alcazaba, 27. 

Don Nicolás Martín Villamor, para oficina en la calle 
de Bravo Murillo, 275. 

Don P edro Ramos Sánchez, para casa de huéspedes 
en la calle del Cardenal Cisneros, 57. 

Herranz, Obras y Construcciones, para depósito cerra­
do y almacén de materiales de fontanería en la calle del 
Arroyo, 30, local número 5. 

Don F ernando Bañón Sanz, para taller de tapicería en 
la calle del General Par diñas, 39. 

Don J esús Lledó Picatoste, para venta de prendas de 
\'estir y tocado en la calle de Peligros, I. 

Don Manuel Santos García, para venta de calzado y 
a~tículos de piel en la calle del Pinazo, bloque 714, local 
numero 153 (Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Don Luis Margalejo RebelIón, para almacén de artícu­
los de limpieza en la calle de la Infanta Mercedes, 13. 

Doña Amalia Hinojas Moyano, para colegio academia 
en la calle de Antonio Folgueras, 14. 

Don Edmundo de Pablo Rold:in, para frutería, huevería 
y verdulería en la calle de Sedano, 34. 

Don Marcelino García García, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión y material eléctrico 
en la caIle de Calasparra, 7. 
I Don Ramón Sánchez García, para venta de calzado en 
a calle del Espíritu Santo, 1I. 

Don Sotero Gallego Sanz, para tienda de ultramarinos, 
COm . 

o cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 99. 
d COI:1pañía Coca-Cola de España (S. A.), para fábrica 
e bebidas carbónicas en la calle de Josefa Valcárcel, 36. 
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Don José García Vela, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Zurbano, 83. 

Metal Lubry (S . A.), para oficina y venta de aditivos 
para aceites minerales en la calle de la Santísima Trinidad, 
número 28. 

Doña María Petra Parejo Carmona, para venta de 
confecciones, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 68. 

Don Pablo Sagospe Rodríguez, para venta de huevos, 
como ampliación, en la travesía del Conde Duque, 1I. 

Herranz, Obras y Construcciones, para depósito ce­
rrado y almacén de material eléctrico en la calle del Arro­
yo, 30, local número I. 

Don Avelino Núñez Félix, para venta de tejidos en 
la calle de Calasparra, 23. 

Doña AurOra Martínez Jiménez, para droguería y per­
fumería en la calle de Ramón Serrano, 24. 

Don Juan Agustín Montero Sánchez, para venta de 
calzado en el barrio de Villaamil, zona comercial O, tienda 
número 1. 

Doña Mercedes de las Angustias Lozano, para venta 
de calzado en la avenida de Bruselas, 67. 

Doña Carmen Ruiz Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Colombia, 33. 

Doña María Fernández de la Cruz, para venta de 
papel en la Colonia Litos Andalucía, bloque 5. 

Don Bernardo Benito $ánchez, para venta de calzado 
y artículos de piel en la avenida del Arcángel San Miguel, 
bloque 2, tienda número I. 

Don Ignacio Arístegui Parra, para pastelería en la calle 
de Benimamet, bloque 566, local número 22I. 

Don Antonio Carrascal Delgado, para lechería en la 
calle de la Fotografía, 5. 

Don Pedro Paredes Sáez, para taller de encuaderna­
ción, como ampliación, en la calle de los Báscones, 16. 

Don Juan Bautista Rodríguez, para taller de repara­
ción de calzado en el barrio de San Lorenzo, bloque 3I. 

Don Antonio Cogolludo Blanco, para peluquería de 
señoras en la calle de Josefina Veredas, 1. 

Financiera Lasa (S. A.), para oficina de venta de pisos 
en la avenida del General Perón, 25. 

Robertson Española (S. A), para oficina de venta por 
mayor e importación de materiales de construcción en el 
paseo de la Habana, 82. 

Doña Rosario Díaz García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Inmaculada Concepción, 19 (galería 
comercial, tienda número 9). 

Don Teodoro Pozo Moreno, para venta de artículos 
de joyería en la Colonia de San Nicolás, 19, local nú­
mero 4 bis. 

Don Pedro García Bermejo, para taller de imprenta 
en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Alfonso Rodríguez Castillo, para bar en la calle 
de los Alamos, 24. 

Don Mamerto Ródenas Gómez, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Enrique, puesto nú­
mero 80. 

Herranz, Obras y Construcciones, para depósito ce­
rrado y almacén de herramientas en la calle del Arroyo, 30. 

Publicidad Gisbert (S. A), para oficinas en la calle 
de la Abada, 2. 

Don Primitivo González Poza, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Ponfe­
rrada, 24, casa B, tienda número 4. 

Doña Ana María Serrano García, para peluquería de 
señoras en la calle de Domingo Pérez del Val, 1. 

Don Felipe García López, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Buendía, 54. 

Don Víctor San José Luengo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Virgen de Belén, 6. 
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Explotación Industrial de Canteras y Obras (S. A. ), 
para domicilio social y oficinas de construcción en la calle 
de Rafael Salgado, 7. 

Don Jesús Serrano González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Maño, 2. 

Don Luis Miguel Delgado Díaz, para taller de im­
prenta en la calle de Silvio Abad, 56. 

Propa (S. A ), para taller de manipulado de papel en 
la calle de Sánchez Pacheco, 32. 

Don Félix García Aretio, para cafetería en la calle de 
Bravo Murillo, 105. 

Don Obdulio Jiménez Martín, para fábrica de prendas 
de punto en la calle de Eusebio Morán, 19. 

Sepaco (S. A ), para autoservicio en el paseo de Muñoz 
Grandes, 42. 

Doña Beatriz Cuesta Ceballos, para venta de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en el Mercado de Alonso 
Cano, puesto números 20 y 21. 

Doña María Abad Mauro, para venta de papel rayado, 
como ampliación, en la calle del Padre Francisco Paláu 
Quert, 3. 

Don Delfín de la Fuente Morueco, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de San Lorenzo, 7. 

Don Isidro Bóyer Mas, para venta por mayor de lim­
piabarros en la calle de Sancho Dávila, 30. 

Herranz, Obras y Construcciones, para depósito ce­
rrado y almacén de materiales de construcción en la calle 
del Arroyo, 30. 

Asociación de Vecinos de la Colonia del Patriarca, para 
taberna en la avenida de los Apóstoles, 14. 

Don Vicente Ramos Jordán, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Doña Urraca, 11. 

Don Leonardo Consiante Hernández, para taberna en 
la calle de Carballino, 4. 

Don Francisco Córdoba Alarcón, para taberna en la 
calle de Caramuel, sin número, bloque 6, tienda número 61. 

Don Ramón Lázaro Marcón, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de las Higueras, 33. 

Melka (S. L.), para venta por mayor de maquinaria 
y por menor de porcelana en la calle de Colmenares, 5. 

Don Jorge Sanz Aranda, para venta de artículos de 
regalo, cuadros y molduras, como ampliación, en la plaza 
de San Amaro, 5. 

Don Alfredo Ballesteros Morán, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Silvio Abad, 49. 

Don Antonio Pérez Benega, para bar en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, 21, tienda número 14. 

Don Crescencio Martín Fraguas, para bar en la calle 
de la Zarzuela, 28. 

Don Francisco Marcús Ramírez de Arellano, para es­
tudio de reproducción fotoquímica de planos en la calle 
de Federico _Gutiérrez, 9. 

Cham (S. A), para domicilio social en la calle de Fuen­
carral, 18. 

Don Celestino González Serrano, para taller de com­
posición mecánica en la calle de Pericles, 7. 

Don Andrés Alcocer Sastre, para almacén de muebles 
en la calle de San Lorenzo, 11. 

Don Antonio Menéndez Pérez, para depósito cerrado 
de muebles en la calle de la Siderurgia, 5 (local comercial, 
tienda número 125). 

Don Alfredo Gabela Menéndez, para lechería en la calle 
de Sepúlveda, 166. 

Don Juan del Valle Cantero, para taller de cerrajería 
en el paseo de la Esperanza, 47. 

Don Calixto Gómez Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la del 
Arroyo del Olivar. 

Don Gregorio Heras V ázquez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Pedro Laborde, bloques 1 y 2. 
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Don Julio Rodríguez Pérez, para taller de imprenta 
en el paseo de los Olivos, 59. 

Don Juan Laureano Martín Marcos, para taller de in¡. 
prenta en la calle de Vicente Espinel, 8. 

Don Jesús Romero Macías, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de San Filiberto, 8. 

Don Cándido Alvarez Alonso, para taller de reparación 
de calzado en la avenida del Manzanares, 42. 

Don José L. Bravo Fuente, para taller de ebanistería 
en la calle de los Ferroviarios, 85. 

Don Valen tí n García Sanz, para fábrica de bolsos en la 
calle de la Alamedilla, 17. 

Don Pedro Parra Pulgarín, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Soldado José María Rey, 30. 

Doña Avelina Pérez García, para garaje con taller de 
engrase y lavado y reparación con soldadura autógena en 
en la calle de Zurbano, 95. 

Don José González Chas, para instalar un ascensor en 
la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 14,600. 

Don J ulián García Sánchez, para taller de tapizado de 
muebles en la calle del Mochuelo, 6. 

Don Emilio Fernández Arias, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Canillas, 94. 

Don Angel Menéndez López, para bar restaurante en 
la calle de Barbieri, 16. 

Don Ramón Salamanca Arredondo, para taller mecá· 
nico, soldadura autógena, instalador eléctrico y reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Sierra de 
Alcaraz, 2. 

Gastón Smeyer (S. A), para fábrica de pinturas en la 
calle de Ulises, 106. 

Don Rodrigo Clemente Gascón, para instalar un tanque 
de fueZ-oiZ en la calle de Narciso Serra, 3. 

Don Miguel Angel Laquidáin Gorro, para taller mecá· 
nico de reparación de automóviles en la calle de la Estación, 
sin número. 

Cooperativa Hispana de Viviendas, para instalar un 
tanque de fueZ-oiZ en la calle de Eduardo Marquina, 47. 

Don Antolín Martínez Atienza, para carpintería mecá· 
nica en la calle de Nuestra Señora de la Luz, sin número, 
con vuelta a la de Nájera . 

. Construcciones y Contratas (S . A), para instalar un 
tanque de fueZ-oil en la calle de Federico Salmón, sin núme­
ro (barrio de Santa Marca). 

Doña Rosalía Vallejo Pérez, para casa de huéspedes 
en la calle de Alicante, 2. 

Don Ignacio Gómez Soto, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Antonia Ruiz Soro, 15. 

Don Francisco Velasco Rodríguez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Laín Calvo, 2. 

Doña Amelia Avila Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de Jaime III, 19. 

Don Andrés Plaza Zafra, para oficina y taller de insta­
laciones de calefacción en la avenida de América, 46. 

Don Juan Serrano Martín, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, casa 731, tienda número 96. 

Don Tomás ' García Sánchez, para bar en la calle de 
Amadeo Fernández, 19. 

Doña María Escudero Alonso, para cafetería en la calle 
de Bravo Murillo, 37. . 

Don Miguel Suz Sánchez, para venta de confecciones 
de punto en la calle de Baleares, 41. 

Don Lorenzo Cristóbal Bodega, para taller de herrero 
y cerrajero, como cambio de nombre, en la calle de Juan 
Bautista de Toledo, 12. 

Don Wenceslao Vaquero Ortega, para confitería, pas­
telería y venta de fiambres en la Colonia San Cristóbal de 
los Angeles, bloque 566. I 

Don Felipe Galán Mascaraque, para café bar en la cal e 
de Doroteo Laborda, sin número. 
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Doña Benita Heredia Bengoa, para taberna, como am-
ración en la calle de López de Hoyos, 113. 

pI< Don' Fernando Alvarez Laca, para taller de reparación 
I automóviles en la calle de Blasco de Garay, 41. 
(e Distribuidora de Aparatos Domésticos (S . A.), para de­
iÓsito cerrado en la c.alle de Albalá, sin número. 

1 Don Eustaquio VIcente Polo, para venta de frutas y 
'erduras en la avenida de Valladolid, 69. 
\ Don Ginés Román de Baño, para frutería en la calle de 
Pedro Laborde, sin número, con vuelta a la del Arroyo del 
Olivar. 

Don Epifanio Martínez Estébanez, para taberna en la 
Ciudad Parque Aluche, bloque D-3. 

Don Emiliano Carabias Martín, para venta de mate­
riale de construcción en la calle de Saturnino Morán, 16. 

Don Máximo Benito Morales, para zapatería, como 
ampliación, en el Grupo Loyola, 15 (Carabanchel Alto). 

Don Manuel Azcune Abascal, para lechería y venta de 
bollos y productos lácteos en la calle de Tomasa Ruiz, 7 
(galería de alimentación, puesto número 13). 

Don Marcelino Feito Feito, para casquería en la calle 
de Vital Aza, 23 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 7). 

Don Guillermo Rodríguez Fanfría, para salchichería 
en la calle de Vital Aza, 23, local número 22. 

Doña Antonia Domínguez Morales, para fábrica de ar­
tículos de corcho, como cambio de nombre, en la calle 
~rayor, 82, tienda número 3. 

Don Benedicto Pinela Llorente, para colegio en el ca­
mino de la Cuerda, 100. 

Don Antonio Guerrero Benítez, para depósito de azu­
lejos y baldosines en la calle de la Explanada, 17. 

Don Cándido Llorente Gómez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de María Magdalena, 28. 

]-Iucoa E rloss, para almacén cerrado de material cien­
tífico para laboratorio en la calle de Mauricio Legendre, 7. 

Don Domingo Mariano López, para taller de cerrajería 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 170. 

Comunidad de Propietarios, para instalar ascensores en 
la calJe de Claudio Coello, 115. 

Doña Olvido Rodríguez Viñales, para pensión-fonda en 
el paseo de la Infanta Isabel, 17. 

Don Eusebio Martínez López, para almacén y venta por 
l1Jayor de jamones en la Avenida General, 12 (barrio de 
Barajas) . 

Don Amalio Jiménez Jiménez, para bar en la calle del 
Metal, sin número. 

Doña Tomasa Alvarez Torre, para bar en la avenida de 
la Reina Victoria, 19. 

Don Vicente Ruiz Adán, para taller mecánico en la calle 
de Pedro de Répide, 4. 

Butano (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 48. 
. Don Justo Montero Martín, para restaurante en la ave­

l1!eJa del Marqués de Corbera, 63. 
Don Daniel Santos Ferrer, para taller de serigrafía en 

la calJe de Palomeras, 43. 
Edificio de Oficinas y Viviendas, para instalar un tanque 

de fue /-oil en la calle de Joaquín Costa, 35 . 
Don Juan Ignacio Fernández Martínez, para instalar 

Un anuncio luminoso en la calle de Joaquín García Mo 
rato, 5. 

\ Don Justo Madrid García, para bar en la calle de José 
f rcones Gil, 4. 

Caja de Crédito y Ahorro Inmobiliario, para instalar 
Un anuncio luminoso en la calle de María de Malina, 62. 

I 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

!tel-oil en la calle del Conde de Aranda, 15. 

I 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

!tel-oil en la calle de Martín de Vargas, 23. 
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Condomina (S . A.), para instalar un tanque de juel-oil 
en la calle de Galileo, 47. 

Don Rufino Gómez Granda, para despacho de leche en 
la avenida de la Albufera, 252. 

Doña Rosa Elizondo Gorostiza, para pensión en la calle 
de Argensola, 9. 

Doña Africa Montoya del Pozo, para casa de huéspedes 
en la calle de Argensola, 30. 

Don Saturnino Bocigas Aguilera, para casa de huéspe­
des en la calle de Blasco de Garay, 8. 

Don Angel Salgado Quisado, para taller de calderería 
y soldadura autógena, como cambio de nombre, en la calle 
de la Galería de Robles, 8. 

Don Jacinto del Amo Fraile, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Embajadores, 228. 

Don Víctor Cristóbal López, para cinematógrafo de ve­
rano en la calle de Emilio Muñoz, 9. 

Club Atlético de Madrid, para despacho de entradas 
para espectáculos deportivos en la calle de Bravo Murillo, 
número 256. 

Herranz, Obras y Construcciones, para depósito cerrado 
de material sanitario en la calle del Arroyo, 30. 

Don Gregario García Tabarés, para garaj e, estación de 
servicio y venta de lubricantes en la calle de Sancho Dá­
vila, 29. 

Doña Josefa González Morato, para colegio en la calle 
del Puerto del Monasterio, 21. 

Doña Victoria Salazar González, para lavandería y venta 
de revistas en la calle de Nuria, 10 (Colonia Mirasierra). 

Don José Fernández Francos, para café bar en la calle 
de la Grandeza Española, 17. 

Banco de Bilbao (S . A.), para agencia bancaria en el 
paseo de Extremadura, 35. 

Don Teógenes Miguel Rubio, para bar en la ronda de 
Segovia, 44. 

Don Millán Arévalo Masigómez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Sancho Dávila, 16. 

Doña María Teresa Garzón Manzanares, para venta de 
embutidos y fiambres, como ampliación, en el barrio de 
Santa Ana, 1. 

Don Feliciano Ibáñez Garrido, para taller mecánico en 
la calle de Albalá, 5. 

Don Ramón Godoy Chamero, para taller de protésico 
dental en la calle de Alcántara, 50. 

Don Mateo Martínez Torres, para huevería y pollería 
.en la Colonia Litos Andalucía, 2. 

Don José María Castro González, para bar en la calle 
de Melchor Cano, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de María de Malina, 64. 

Doña Elena Espinosa Rosales, para taller de zapatería 
en la calle de Marcenado, 16. 

Don Juan Alonso Manzanares, para taller de carpintería 
en la calle de Lucano, 102. 

Don Marcial Escribano Martínez, para taberna en el 
poblado dirigido de Orcasitas, bloque 74, local 65. 

Don Aniano López Huertas, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle Nueva, sin número. 

Don Antonio Fernández Sánchez, para salchichería y 
venta de jamones y embutidos en el Mercado de Chamberí, 
cajón números 31 y 32. 

Don Jesús Montes Abarrio, para taller de cerrajería en 
la calle de Ponferrada, 31, bloque 12, local 3 (barrio del 
Pilar). 

Don Juan Antonio Fernández López, para imprenta 
en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don Juan Ispizúa Pérez, para taller de confecciones 
en la calle de Carolina, 17. 

Don Isidoro Garrido Sierra, para venta de géneros de 
punto en la calle de Rafael San arciso, 9. 
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Don José Luis Vidal Vidal, para oficina en la calle del 
Olvido, 63. 

Don Julián Aguirre Ríos, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle del Olvido, 23. 

Don Alejo Serrano Díaz, para venta de muebles en la 
calle del Olvido, 55 . 

Nespa (S . A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Rafael Salgado, 9. 

Don Manuel Cáceres González, para taller de zapatería, 
como ampliación, en la calle de Chile, 23. 

Don Carlos López García, para fábrica de material eléc­
trico en la calle de Tomelloso, 19. 

Don Manuel Retuerto Sánchez, para bar restaurante 
en la calle de los Reyes, 10. 

Don Pedro Bergueices Arevalillo, para bar en la calle 
ele Sagasta, 34. 

Don Román García Pérez, para instalar elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle de la Pirita, 6. 

Don Fernando Meléndez Mendoza, para colegio-acade­
mia en la calle de V álgame Dios, 4. 

Don Tommaso Scalzo Cano, para domicilio social y ofici­
nas en la calle del Comandante Zorita, 49. 

Sociedad anónima Española Tubo Fábrega, para ofici­
nas en la calle del General Moscardó, 5. 

Don José Antonio Cervero Chamarra, para taller ele 
zapatería en la calle del Maestro Alonso, 14. 

Don Francisco Martínez Liébanas, para taller de deco­
ración en la calle de Eugenio Salazar, 54. 

Don Marcelo Fernández de Travanco Ortega, para ofici­
na de alquiler de automóviles, como ampliación, en la ave­
nida del Doctor Arce, 7. 

Esso Ibérica, Inc., para oficinas en la calle ele Félix 
Boix,8. 

Industrial Conservera Exportaelora (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Hilarión Eslava, 50. 

Don José y don Alfonso García Valero, para escuela 
automovilista en la calle ele Lériela, 9. 

Doña Sabina García Peña, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Luisa Fernanda, 9. 

Don Carlos López Coello, para carnicería y salchichería 
en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Don Eduardo Lapeña Valles, para taller ele reparación 
de aparatos electrodomésticos e instalaciones eléctricas en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, número 728, local 88. 

Don José Sánchez Bernal, para venta de muebles en el 
barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 112, tienda número 2. 

Don Anelrés Díaz Soriano, para almacén de materiales 
para la construcción en la calle del Platino, 2. 

Don Ricardo Sánchez Moncayo, para zapatería en la 
calle de Roger de Flor, 8. 

Don Bautista López del Castillo, para taller de fonta­
nería en la calle de Tiziano, 8. 

Don José María Martín Luis, para venta de muebles 
en la plaza de Pinazo, bloque 718, local 196. 

Doña Amelia Alvarez Sanjuán, para venta de artículos 
de mercería y perfumería en el barrio de Moratalaz, polí­
gono 1, casa 61, tienda número 2. 

Don Arturo Lacal Lapuente, para venta de accesorios 
de automóviles en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 
número 144, tienda 3. 

Don Carlos Soria Fontán, para venta de muebles y papel 
pintado en la calle de Ricardo Ortiz, 44. 

Don Marcel Feldstein, para papelería y venta de ar­
tículos de escritorio en la calle de Santa Brígida, 23. 

Plasty (S. A.), para taller de montaje de anuncios lumi­
nosos en la calle de Camur, 5. 

Don Félix Romera Ovejero, para frutería y verdulería 
en la calle de Nuestra Señora de Araceli, bloque 2. 

Don José Villares Durán, para joyería y platería en el 
barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 141, local 2. 
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Don Juan Antolín Carballeda, para taller de fontanería 
y venta de estufas, chimeneas y cocinas en la callé de an 
Raimundo, 54. 

Doña María Ferreiro Pereira, para taller de madi ta 
con géneros en la calle de la Virgen de Loureles, 36. 

Promociones Inmobiliarias (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Rafael Salgado, 7. 

Don Manuel Bastante Carazo, para taberna en el pa eo 
de Extremadura, 214. 

Aceites del Bajo Aragón (S . A), para domicilio social 
en la avenida de Oporto, 2. 

Don Jaime García Orts, para taller de confecciones en 
la calle de las Veneras, 7. 

Operaciones Inmobiliarias (S. A), para oficinas en la 
avenida del Padre Damián, 37. 

Sociedad Financiera Española de Urbanizaciones y Cons. 
trucciones (S. A), para oficinas en la avenida del Padre 
Damián, 37. 

Don Daniel González Martín, para taberna en la calle 
de Antonia Calvo, 15. 

Don Francisco Martín-Caro García-Largo, para taberna 
en la carretera de Extremadura, kilómetro 6,300. 

Don Valentín Gómez Lastra, para autoservicio de lavan· 
dería en la calle de Aguilón, 4. 

Don Ildefonso Cerezo Pérez, para taller de zapatería 
en el barrio del Pilar, vaca 3, número 22 (segunda fase). 

Don Luis del Alama Sobrino, para taller de reparación 
ele automóviles en el barrio del Pilar, bloque 22. 

Don Tomás Fuentes Rache, para taller de reparación 
ele máquinas ele escribir en la calle de Baltasar Bachero, 
número 22. 

Distribuidora de Revestimientos (S. A.), para almacén 
ele materiales en la calle del Arroyo, 30. 

Don Pedro Martínez Ibarra, para carnicería en la calle 
ele Antonio López, 45 (galería comercial). 

Don Félix Villegas Sanz, para despacho de tinte en la 
Colonia ele San Cristóbal ele los Angeles, bloque 718, local 
número 20 l. 

Don Francisco ele Propios Sánchez, para venta de ca· 
mestibles en la calle del Ampélido, 48. 

Don Severino López Arias, para venta de comestibles 
en la calle ele la Peña Garbea, 16. 

Don Aniceto Martín San Juan, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle ele Vicente Espinel, 22. 

Maquiceram (S. A), para taller ele construcción de 
maquinaria, como ampliación, en la calle de Ortiz Campos, 
número 3. 

Centro Industrial Panaelero (S. A), para venta de pan 
y bollos en la calle Seis, 121 (Palomeras Altas). 

Don José Luis Arias García, para casquería en la calle 
ele la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 61). 

Doña Sixta Fernández Sierra, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de San Anselmo, 22. 

Don Cirilo Provencio Provencio, para venta de fruta 
y verduras en la calle de Tomasa Ruiz, 7 (galería, puesto 
número 66). 

Doña María Benito Roelrigo, para venta de frutas Y 
verduras en la calle de Tomasa Ruiz, 7 (galería de alimen­
tación, puesto número 67). 

Panificadora La Almenara (S. A), para despacho de 
pan en la calle de Sánchez Preciados 48. 

Don M~nuel Ruiz Sánchez, para 'frutería y verdulería 
en la calle de Pedro Yagüe, 12. 

Don José Antonio Mulero Cardero, para despacho de 
tintorería en la calle de Tomelloso, 32. 

Don Eutiquio Fernández Martín, para almacén y ven~ 
por mayor de vinos en la calle ele las Navas de Tolosa, J. 

Don Jesús Ramos Moreno, para malltequería en el 
paseo del Marqués ele Zafra, 28, puesto número 7. 
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Don Gumersindo López López, para taller de metalis­
t rÍa en la calle de Albendiego, 52. 
e Rodríguez Y Compañía (S. L.), para despacho de pan 
r bollo , como cambio de nombre, en el Mercado de San 
)figuel, puesto número 2. 
• Don Antonio Gi la Pérez, para taller de carpintería me­
cánica en la calle del Mundillo, 7. 

Don Gregario Blázquez Morales, para salchichería en 
la calle de Antonio López, S 1 (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Don Angel de Andrés Izquierdo, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de las Tintas, 15. 

Doña Enriqueta Tarrasa Hernández, para instalar un 
ascensor en la calle de Hernández Rubín, 9. 

Don Emilio Vidal Fernández, para taller de montaje 
de ruedas con venta en la calle de Montesa, 18. 

Beretta (S . A.), para almacén de envases y cámaras 
fr igoríficas en la calle de Nicolasa Gómez, lOI. 

Don Amadeo Llano Gómez, para laboratorio de espe­
cial idades farmacéuticas en la calle de Salamanca, 13. 

Doña Antonia del Pozo Peña, para droguería y alma­
cén de venta por mayor y menor de artículos de perfumería 
en el camino viejo de Leganés, 3. 

Doña Iluminada Llorente Migueláñez, para casa de 
huéspeeles en la calle ele la Montera, 2I. 

Don Hernán Bustos Paradas, para oficina con exposi­
ción y venta de automóviles en la avenida del Generalí­
sima, 57. 

Comunidad de Vecinos, para instalar un depósito de 
fllel-oil en la calle del Uruguay, 8. 

Don Octavio Rodríguez Rodríguez, para bar en la calle 
de Martín Soler, 10. 

Seminario Teológico Salesiano de Carabanchel, para 
instalación de un tanque de fuel-oil en la calle del General 
Tabanera, 6. 

Doña Josefa Escanciano Marzo, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 19. 

Doña María González Cerrato, para instalar un cinema­
tógrafo en el paseo de las Delicias, 25. 

Don Isidoro N aval Baña, para taller de zapatería me­
cánica en la calle del Acuerdo, 10. 

Don Eliseo Román Alonso, para bar en la avenida de 
Palomeras, 71 . 

Don José Baranda Martínez, para taller de pintura, 
c~mo cambio de nombre, en el camino viejo de Leganés, 
numero 43. 

Don Eladio Díez de Yubero, para fábrica de pinturas 
en la zona industrial de Villaverde, calle H, sin número. 

Mefrisa, para autoservicio de la alimentación en la calle 
de Ferraz, 23. 

Don José M. Gómez Rodríguez, para bar en la calle del 
Mesón ele Paredes, 59. 
, Don Felipe Ronda Ortega, para carnicería y salchiche­

na en la calle de San Venancio, 10 (Canillejas). 
, D?ña Antonia Martín Ortega, para venta de material 

electnco y bombillas en la calle de las Peñuelas, 20. 
Fillurcosa, para oficinas en la calle de Serrano, 209. 

e D?ll Cruz Gil de Frutos, para taberna en la Colonia 
onvlpro, bloque 4. 

García Nieto (S. A.), para ferretería en la calle de Mar­
cenado, 38. 

I¡Diseño y Muebles (S. A.), para domicilio social en la 
ca e de Zurbano, 73. 
taO Elec,trif~caciones del Norte (S. A.), para oficina de mon­

Jes electncos en la calle del General Ricardos, 228. 
d Don Félix Yagüe Siguero, para perfumería y venta de 
etergentes y jabones en la calle de las Peñuelas, 20. 
I~érica de Minerales (S. A.), para domicilio social, como 

cambIO ele nombre, en la calle ele Pedro de Valdivia, 4. 

26 ele junio ele 1967 

Minerales de Cobre (S . A.), para domicilio social en la 
calle de Pedro de Valdivia, 4. 

Oficios y Servicios (S. A.), para domicilio social en la 
calle de la Santísima Trinidad, 24. 

Don Eusebio Fernández Aguelo, para taller de broncista, 
como cambio de nombre, en la calle de los Ministriles, 3. 

Doña María Luisa Padierna Garda, para cafetería en 
la avenida del Generalísimo, 74. 

Don Isidro Nieto Checa, para taller de ajuste en h calle 
de Lazaga, 20. 

Cine Richmond, para cinematógrafo en la calle de Gaya, 
número 25. 

Trigo y Seco, para instalar un tanque de fuel-oil, como 
ampliación, en la calle de la Explanada, 4 y 6. 

Don Felipe Sánchez González, para carnicería en la calle 
del Doctor Espina, con vuelta a la elel Valle de Oro (gale­
ría de alimentación, puesto número 1 S) . 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para instalar un salón de 
juegos recreativos en la avenida de Daroca, sin número. 

Don Horacio Otero N ovoa, para salchichería en la calle 
de Antonio López, 45-51 (galería de alimentación, puesto 
número 34) . 

Don Jesús López Núñez, para bar, confitería y paste­
lería con obrador en la Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles, plaza de Los Pinaza, 210. 

Don Manuel Ruiz Méndez, para taller de escayolista 
en la calle del Guabairo, '7. 

Inmobiliaria Vama (S . A .), para garaje en la calle de 
María de Guzmán, 6I. 

Don José Luis Herrero Llorente, para bar en la calle 
de Ponferraela, 24. 

Don Leandro Rodríguez Martín, para fábrica y venta 
de churros, como cambio de nombre, en la calle de Pericles, 
número 15 moderno. 

Don Antonio Navarro Bo, para taller mecánico en la 
calle de Sallaberry, 97. 

Don Eugenio Aladro Roldán, para fábrica y venta de 
bolsas de plástico en la calle de Rodas, 4. 

Don Manuel Márquez Garda, para fáb rica de artículos 
de bisutería en la calle de Santa Juliana, 61. 

Don Vicente Albert Juan, para fábrica de calzado en 
la calle de Ramón Calabuig, 11. 

Doña Antonia González Marto, para taller de ebanis-
tería en la calle de Ramón Luján, 54. . 

Doña Pilar Alonso Alonso, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Vicenta Villegas, 22. 

Don Félix López Martín, para bar en la calle de Vicenta 
Pachón, 16. 

Don Angel Castilla Terdío, para lechería en la calle del 
Puerto de Arlabán, 68. 

Don José Abad Sierra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Ramón Serrano, 24. 

Don Luis Tenorio Tenorio, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de San Lamberto, I. 

Doña Aurea Astorgano Garda, para pescadería en la 
calle del Alcalde López Casero, 7 (galería comercial). 

Don Angel Matanza Martín, para carnicería en la calle 
de Carpesa, 1 (avenida de los Poblaelos). 

Don Celedonio González González, para bar en la Urba­
nización de San Matías, 102. 

Don Antonio Prado Arauzo, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de María Orúe, 1. 

Don Manuel Fernández Escorial, para pensión en la calle 
de Valverde, 9. . . 

Oficina Agrícola (S. A.), para depósito cerrado _de ma~ 
quinaria agrícola en la calle de Alejandro Sánchez, 17. 

Doña Natividad Bricio González, para bodega en la calle 
de Emilio Arias, 1I. 

Don Sixto Cañavate Mena, para estudio fotográfico con 
galería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 35. 
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Don Antonio González Mozo, para venta de aves, hue­
vos y caza en la avenida del Arcángel San Miguel, 1, 
tienda número 7. 

Don Francisco Berrendero Rojas, para mercería y perfu­
mería en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin nú­
mero, con vuelta a la de Velilla (galería, puesto número 2). 

Don Antonio Florido Calderón, para venta de aparatos 
electrodomésticos de radio y televisión en la calle del Ave 
María, 32. 

Don Julio Gómez Biedma, para peluquería de señoras 
en la calle de Villamanín, 6. 

Doña Francisca Sánchez Mercader, para peluquería de 
señoras en la calle de San Ramón Nonato, 4. 

Doña María Ibarra Arribas, para venta de artículos de 
saneamiento y papel pintado en la rbanización de San Ma­
tías, casa 205. 

Don Angel Merino Merino, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, como ampliación, en 
la avenida de los Caídos, 20. 

Don Manuel García Espinosa, para despacho de reco­
gida de prendas en la calle de Artajona, 35 (Colonia Virgen 
de la Paloma). 

Don Antonio Moreno Rojas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Carnero, lI. 

Don Alfonso Canseco Domínguez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Ascao, 19. 

Don Ramón Marcos Muñoz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alfar, 8. 

Don Angel Turumbay Y oldi, para venta de comestibles 
en la avenida de Alfonso XIII, 154. 

Don Gregorio Molinero Sisamón, para venta de maqui­
naria en la calle del Corazón de María, 53. 

Don Alberto Ariza Lorenzo, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de la Alondra, 41. 

Doña Dolores Jiménez Almagro, para venta de frutos 
secos en el paseo de la Chopera, 3. 

Don Angel Marcos Muñoz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Alfar, 8. 

Doña .María Jiménez Ruiz, para academia de corte y con­
fección en la calle del Doctor Villalobos, 43. 

Doña Mercedes Castelló Pla, para venta de comestibles 
en la calle de Doroteo Benache, 6. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Embajadores, 169. 

Don Cesáreo Mayordomo Díaz, para peluquería de ca­
balleros en la calle transversal Catorce, 18. 

Doña Josefina Alcalde Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 33. 

Doña María Díaz Bodero, para peluquería de señoras 
en la calle de Sandi, 10. 

Don Luis Menéndez Rodríguez, para mercería y venta 
de confecciones en la calle de Tenerife, 47. 

Don Alejandro Loureiro Rubiños, para colegio y acade­
mia en la calle de Alejandro Ferrant, 7. 

Don Angel Gómez González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Benimamet, bloque 566-B. 

Don Francisco Trabillo Mozos, para venta de frutos 
secos en la Colonia Valdezarza, bloque 43. 

Don Félix Márquez Pina, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería, 
tienda número 26). 

Don Rafael Campanero Pérez, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Blasco de Garay, 19, 
(galería, tienda número 2). 

Don César Bueno Bueno, para depósito cerrado de pa­
tatas en la calle de López Recuero, 9. 

Don Antonio Bardera Sierra, para taller tapizador de 
de muebles ·en la cuesta de las Descargas, 14. 

Don Francisco Alcaraz Muñoz, para venta de comesti­
bles en la calle del Espinar, 48. 
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Don Hipólito Sánchez Jiménez, para café bar en la calle 
de Alejandro Sánchez, 27. 

Don Rufino Moreno Rincón, para peluquería de señora ' 
como cambio de nombre, en la calle de los Picos de E uropa' 
número 5. ' 

Don Abilio Barroso Moreno, para taberna en el poblado 
de San Juan, sin número (galería comercial). 

Don Marino García Pérez, para venta ele fru tas, huevos 
y cacharros, como cambio de nombre, en la calle de la 
Verónica, 12. 

Don Antonio Fernández González, para peluquería de 
señoras en la calle de Sagunto, 13. 

Doña Dolores López Gabaldón, para peluquería de e­
ñoras en el poblado de absorción ele La Viña, bloque 26, 
(Entrevías) . 

Don Quintín González del Olmo, para venta de ave, 
huevos y caza en la calle de Otero, I. 

Don Juan Andrés Sánchez Campos, para bar en la calle 
de Aladierna, 14. 

Don Joaquín Barral Balsa, para oficina de compraventa 
de automóviles en la calle de Alcántara, 33. 

Almacenes Lares (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la calle de Pedro Muguruza, 6. 

Don Rafael Torrijos García, para taller de tapizador de 
muebles en el paseo de San Illán, 39. 

Don Virgilio Majano de Juana, para peluquería de se­
ñoras en el poblado de absorción del Pan Bendito, sin nú­
mero, tienda número 19. 

Don Jicolás Sanz García, para taberna en la calle del 
Chimbo, 29. 

Don Angel Peral Villa, para café bar en la calle del 
General Franco, 126. 

Don Eustaquio Sanz Pérez, para estación de lavaclo y 
engrase en la calle de Alejanclro Sánchez, 97. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Ronda Pico, para bar jardín en la calle 
de Embajadores, 276. 

Don Regino Torregrosa Heredia, para taller de cortar 
chapa de hierro en el barrio de Villaamil, local número 14. 

Doña Asunción Fernández Fernández, para taller de 
sastre y alquiler de trajes de etiqueta en la calle del Ge­
neral Mola, 67. 

Don Jesús Gómez Jiménez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Colombia, 22. 

Don Ricardo Cubero Yagüe, para huevería y pollería 
en el Parque de San Juan Bautista, bloque B, casa 36. 

Don Gabriel Llamas Vega, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono I , casa 61, local nú­
mero 2, 

Don José Camacho Fernández, para bar en la calle de 
Pedro Laborde, 40. 

Don Aurelio Segurado Almaraz, para tienda de ultr~­
marinos. en el barrio del Pilar, vía V, vaca 4, tienda nu­
mero 8. 

Doña Juana Martínez Charivel, para frutería y venta 
de comestibles en la calle de la Sierra Gorda, 19. 

Doña Purificación Vieira Béjar, para bar americano en 
la calle del Doctor Fleming, 3I. 

Rápida (S. A.), para instalar un luminoso en la calle del 
Conde de Peñalver, 84. 

Don Vicente Payo Hurtado, para venta de colchones en 
la calle de Argüeso, 30. 

Doña Francisca Herrán Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Amposta, 20. 

Don Luis Ramos Marcos, para bodega en la calle de 
Amposta, 22, local 178. 

Don Manuel Gutiérrez Domínguez, para pastelería l' 
venta de fiambres en la Ciudad de los Angeles, bloque I . 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Francisco García Vázquez, para tienda de ultra-
arinos en la avenida de Aragón, 226, puesto número 12. 

m Don Isidro Nieto Checha, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Bravo 
\[uri llO, 248. 
. Don Juan Antonio Abad Gil, para venta de comestibles 
n la Colonia Litos Anclalucía, bloque 5, tienda número 3. 

e Don Valentín Huerta Martínez, para agencia de publi­
cidad en la calle del Dulce Nombre de María, 1. 

Acisclo Escudero (S . A ), para oficina en la calle de la 
Princesa, 31. 

Don Fabriciano Carrasco García, para bar en la calle de 
Benita López, 24. 

Asistencia Técnica Aparatos Automáticos (S. A.), para 
domicilio social y venta de accesorios para máquinas re­
creativas en el camino bajo de Valderribas, 24. 

Don icasio Vicario Bahón, para café bar en la calle de 
~[iguel de la Roca, 5. 

Don Enrique González Córdoba, para oficina de alqui­
ler de automóviles en la calle de Carnicer, 16. 

Don Celedonio González González, para café bar en la 
rbanización de San Matías, 102. 

Don Basilio Rodríguez Ferrero, para bar en la calle 
de San Antonio de Padua, 27. 

Don Amalio Acosta Rodríguez Peral, para café bar 
en el barrio P uerto Chico, casa 130, local número 1. 

Don Alfonso Campos V ázquez, para cafetería en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 11. 

Empresa Vallejo (S. L.), para oficinas en la calle de 
Felisa Méndez, 36. 

Don Miguel Gil Zurita, para bar en la calle de José Ar­
cones Gil, 72. 

Krakatos Pictures Inc., para oficina en la avenida del 
Generalísimo, 89. 

Doña Dolores Fernández Arques, para venta de calzado 
en la calle de Francos Rodríguez, 102 (Colonia de la Policía 
Armada, ti enda número 3). 

Don José Antonio Mora Barrenechea, para bar en la 
calle de López de Hoyos, 176. 

Don Benedicto Pinela Llorente, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en el camino de la Cuerda, 
número 100. 

Don Pablo Mate Viejo, para venta de aparatos electro­
domésticos en la calle de Angel Mújica, 2. 

Don Feliciano Pastor Martínee:, para huevería y polle­
ría en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero 6. 

Sara Fi1ms, Producciones Internacionales (S. A.), para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 42. 

Don Bautista Mangas Pérez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Adrián Pulido, 5. 
. Granjas Reunidas del Centro (S. A), para instalar gran­
Jas avícolas en la carretera de Valencia, kilómetro 13. 

Don Julián Hernández Talabán, para repostería y ven­
ta de fiambres en la Urbanización de San Matías, 401, 
letra D. 

Don Mónico Erustes Martín, para huevería en la calle 
de Navalmoral de la Mata, 6. 

Doña María del Pilar Fernández , Lavín, para bar en 
la calle de Fernando Gabriel, 16 (barrio de Bilbao). 
d Don Eliseo Sanz Marina, para carnicería en la calle 
e Juan Pérez Zúñiga, 25. 

I Sociedad Aes, Teatro Circo Price, para teatro-circo en 
a plaza del Rey, 3. . 
t pon Gabriel Martín Malmierca, para taller de ebanis­
ena en la calle del Puerto de A lmansa, 45. 
I Don Juan Gallego Gallego, para taller de imprenta en 
a calle de San Marcelo, 16. 

Industrias Alvarez y Frutos (S. L.), para fábrica de ase­
rrar madera en la carretera de Andalucía, kilómetro 12. 
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Doña Clementina Díaz Fernández, para bar en la calle 
de los Gallegos, 32. 

Don Tomás Poveda Merino, para taberna en la calle del 
Puerto de Porzuna, 12. 

Don Aquilino Gómez Tejerina, para venta de comesti­
bles en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería, 
puesto número 57). 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Santiago Garrido García, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de San Enri­
que, 16. 

Don Saturnino García Muñoz, para bar en la calle del 
Puerto de la Morcuera, 34. 

Papelera San Fermín (S. L.), para almacén y venta 
por mayor de papel en la calle de Francisco de Guzmán, 
número 28. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Prensados de Acero (S. A), para almacén en la calle de 
Alberto Alcocer, 16. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde; 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

S(!cretario de J¡mta Municipal 
de distrito 

Don Víctor Velasco Pérez .............. .. . 

Técnicos adminütra tivos esp'eCialistas 

Don Luis Carrascosa Barrón .... ....... .. 
Don Juan Francisco Delgado Blanco 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Antonio Martín Pascual 
Don E loy Ramos Molinero .. .. .. 
Doña Obdulia Guerra Mascaraque (1) 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Pedro Ruano García Zarco . ..... ", 

Att.'riliares adm.úustrativos 

Don Pedro Barrueco Durán .... .. . 
Don Ramón Navarro Pradillo 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico adtn.inistrativo 

Don José Mesoneros Picos .......... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

12-7-1967 

11-7-1967 
11-7-1967 

8-7-1967 
1-7-1967 

18-7-1967 

19-7-1967 

1-7-1967 
30-7-1967 

20-7-1967 

(1) Secretaria suplente de Tenencia de Alcaldía, 

Cantidad 

Pesetas 

14.006,20 

4,575 
4.575 

7.845,53 
7.132,30 
7.132,30 

4.247,10 

4.247,10 
4.247,10 

7.132,30 
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TO DE MADRID 
==2=6=d=e=J~'u=n=io==de==1=96=7========================~~~~~~~======================~~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Ambrosio Ossorio Lobo 
Don Avelino Feito Parrondo 
Don Rafael Abienzo Gómez 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Macero 

Don Francisco Sayago Real 

Ordenanzas 

Don José Guillermo Almarza Fons 
Don José Luis Serna Orcoyen ..... ...... . 

Operaria de la limpieza 

Doña Angeles Palencia Rodríguez 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

e o71ductores mecánicos 

Don Francisco Díez González ..... .. .... . 
Don Venancio Yuste Medina .......... .... . 
Don Dionisio Valentín Arranz .. .... .... .. 
Don Miguel Sierra Béguez .... ........... .. 

Ayudante maquinista frigorífico 

Don Juan J. Carrión Crespo .......... .... . 

POLIcíA MUNICIPAL 

Sargento 

Don José del Pozo Yunta 

Guardias 

Don Francisco Cano Santos 
Don Modesto Casas Plaza 
Don Angel N úñez Lázaro ................. . 
Don Manuel N eira Delgado ............. .. 
Don Luis Pérez H ernández .... .. 
Don' Emilio Valero Rollán (1) 
Don Antonio Martín Buitrago (1) 
Don Pedro Alonso Aguado ............ . 
Don Evencio Angel Alvarez González .. . 
Don Epifanio Camacho Marco .......... .. 
Don Victorino Campoy García .......... .. 
Don Carlos Castro Casares ............... .. 
Don Luis Cave ro Cortés .................. .. . 
Don Luis Juan Díaz Lence ............. .. .. . 
Don José Luis Garayoa Aristi .......... .. 
Don Enrique Gómez Fernández .... ... .. .. 
Don Antonio González Bonilla .......... .. 
Don Angel Gerardo Jiménez García .. . 
Don Eduardo López Gutiérrez ... . 
Don Tomás Lucas Sánchez .. .. ...... ....... . 
Don Juan Martínez Blanco ............... .. 
Don Saturnino Miguel González .. ..... .. 
Don Alejo Molpeceres Alvarez ......... .. 
Don Antonio Moreno Gascó ............. .. 
Don Pedro Moya Olea .. .................. .. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-7-1967 
9-7-1967 

25-7-1967 

22-7-1967 

9-7-1967 
19-7-1967 

22-7-1967 

2-7-1967 
30-7-1967 
1-7-1967 
9-7-1967 

2-7-1967 

Il-7-1967 

7-7-1967 
9-7-1967 

10-7-1967 
14-7-1967 
20-7-1967 
12-7-1967 
29-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 

(1) Pertenece al Cuerpo ¡je Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

6.839,99 
5. 138,99 
5.138,99 

4.259,20 

4.392,30 
3.000 

2.730 

4.685,12 
3.872 
3.520 
3.520 

3.388 

5.285,40 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Santiago Murillo Hoyas ............ .. 
Don Angel Rodríguez Gómez .. . .. ..... . .. 
Don J ulián Rodríguez León ...... ...... . .. 
Don Pascual Sánchez Martín .. .... ...... . .. 
Don Juan Vidal Blanco .... ............. .. .. 
Don Mariano Congosto Peña .......... .. .. 
Don Pedro Chamorro Barrios .......... .. 
Don Felipe Díaz del Amo ............ .. .. .. 
Don Rogelio Doval López .... ........ .. .. .. 
Don Delio Fernández Carrobles ...... ... .. 
Don José Gamero Aguado ...... ...... .... .. 
Don Victorino García Sánchez ........... . 
Don Mateo Guigorro 'Casado ...... .. .. 
Don Jerónimo Hernández Sánchez ..... . 
Don Justo Herrero Oreja ...... .... ...... . 
Don Pedro Labrador Mellado ........ .. .. 
Don Félix Martínez Sanz ...... .... ....... . 
Don Eduardo Olivares Muñoz ...... . 
Don Ramón Prieto Pérez ............. .. . 
Don Pedro Redondo Muñoz .......... .. 
Don Domicio Salcedo González .......... . 
Don Francisco Sánchez Cano .... ....... .. . 
Don Antonino Sánchez Felipe ........... . 
Don Andrés Sánchez García ..... .... . 
Don José Luis Sánchez Ovin .. ...... .. .. 
Don Ladislao Santamera Asenjo 
Don Vicente Soriano Molina . 
Don Pedro Ayuso Torres ........ 
Don Antonio Castillo Gamboa 
Don Teolindo Eva Barrera . .. ............ . 
Don Andrés Guzmán Sánchez 
Don Fermín Hernández Sánchez ...... .. . 
Don Manuel Montañés Gil ................. . 
Don Bonifacio Oteo Zatón .. .. .... ........ .. 
Don José Manuel Oteo Zatón ........ .. .. 
Don Paulino Pérez López .............. .. .. 
Don Fernando del Rey Moreno .......... . 
Don Pedro Rocha Landa ......... . 
Don Gonzalo Valladolid Iglesias 
Don Manuel Arias Cabezas .. .... 
Don Fernando Camacho Hernando 
Don Santiago Ferruz Insa .... .. .. .. . 
Don Esteban García Vacas .... .. .... .. .. .. . 
Don Ricardo Jiménez LÓ¡1ez .. .. 
Don Celso Jiménez Miranda ... . 
Don Victori'ano Olivares Angulo 
Don Miguel Orcero Guijarro .. .. .. ....... .. 
Don Toribio Ramírez Arribas 
Don Félix Sánchez García .... 
Don Mariano Ballesteros Vivar ......... .. 
Don Marcos Estébanez Sánchez 
Don Manuel Polo Díaz .......... .. . 
Don Francisco Campón Vidal 
Don Augusto Caro Pacheco .. 
Don Ambrosio Sánchez Blázquez .. 
Don Elías Sánchez Hernández ......... .. . 
Don Angel Sanfrutos Villoslada .. 
Don Gonzalo Gómez Fernández .... .. .... . 
Don Luis Ramos Peralta .. .. .......... .. ... .. 
Don Juan Rueda Asensio ...... ....... .. .... . 
Don Julio Torrejón Tubilla ........ .. .... . 
Don Ricardo Bris Bedoya ........ .. ....... . 
Don Francisco Pérez Cerezo ....... .. .. .. .. 
Don Félix Díez Vi llanueva ...... .......... .. 
Don Pablo Peña Machín ........ ...... ...... . 
Don Hermenegildo Benjamín Castellot 

Puerta ............ ... .. ............ .. .... .. 
Don fr¡mcisco Hernández Conde ...... ". 
Don Ignacio Lázaro Garcillán ...... .... .. 
Don Jesús Meléndez Torrontero ...... .. . 
Don Antonio García García .. .............. . 
Don Benigno Sanz de Frutos ............ .. 
Don Sebastián Alfaro Gómez ............ .. 
Don José Bernardos Rodao ............... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
4-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
5-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
6-7 -1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
8-7-1967 
9-7-1967 
9-7-1967 
9-7-1967 

10-7-1967 
10-7-1967 
10-7 -1967 
10-7-1967 
10-7-1967 

. 15-7-1967 
15-7-1967 
15-7-1967 
15-7-1967 
20-7-1967 
22-7-1967 
23-7 -1967 
23-7-1967 

26-7-1967 
26-2-1967 
26-7-1967 
26-7-1967 
27-7-1967 
27-7-1967 
29-7-1967 
29-7-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 26 de junio de 1967 
~~~~~~~~~============================ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José María Gallego Díaz 
Don Segundo Gan;ía Delga¿o 
Don Vicente Gonzalez Garcla ........... . . 
Don Rafael Jato Baz ..... ....... ... ..... .. . . 
Don José Ortega Lagaros .......... . ... . .. . 
Don Tomás Ortiz Lozano ...... . .. . ... .... . 
Don Manuel Saiz Carral ero .............. . 
Don Isidro Salgado Barrado .. ... . .. .. .... . 
Don Sebastián Albarrán Gómez (1) 
Don Miguel Alcalde Garrido (1) ....... . . 
Don Pedro Alonso Basurto Pérez (1) .. . 
Don Angel Alvarez Sanz (1) . . . . .......... . 
Don Crescencio Bonilla Soto (1) ........ . 
Don Lucas Carrasco Paz (1) ...... .... .. . . . 
Don Emeterio de la Cruz Domingo (1) . 
Don Marino de la Cruz Domingo (1) ... 
Don Rafael Máx imo Delgado Sán-

chez (1) ... .... . ....... . .. . ... ................. . 
Don Vitaliano Domingo Gil (1) .... ... .. . . 
Don Manuel Domínguez Tena (1) . . ... . . 
Don Eugenio Esteban Esteban (1) .. . 
Don Manuel García Hidalgo (1) .. .. . ... . . 
Don Iluminado González Fernández (1). 
Don Juan González Martínez ...... ... .. ... . 
Don Nicolás González Sánchez (1) 
Don Eugenio Ibáñez Fernández (1) ... 
Don Fernando Ledesma Paniagua (1) .. . 
Don Antonio Linares Muñoz .......... ... . . 
Don Félix Lozano Rodríguez (1) 
Don Andrés Martín Aparicio (1) .. . ... . . . 
Don Máximo Martín Cruz (1) ....... .. .. . 
Don Angel Nieto Jiménez (1) .. .. , .. .... . . 
Don Dionisio Page García .... . .. . 
Don Jesús Rivero López ( 1) ............. . .. 
Don Mariano Sánchez Cuesta (1) 
Don Francisco Sánchez Gómez (1) .. .... 
Don Julián Torrecillas García (1) 
Don Elías Peña Peña (1) ...... . 
Don José Antonio Peña Sanz (1) 
Don Daniel Gómez Gómez (1) ........... .. 
Don Victorino Izquierdo Asanza ....... . . 
Don Agustín Díez Sebastián (1) ........ .. 
Don Florencio Sanz de Frutos (1) ..... .. 

Vigilat~te nocturno 

0011 Eugenio Martín Andrés 

SOCOR RO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomb~ro graduado de prime'l'(]J 

0 011 Celestino Gi l c'espo 

Bomberos graduados de segunda 

Don Agustín López López-Menchero 
Don Benito González González ...... .. .. .. 
DOIl Aquiles Obispo Vitón ...... ...... . .... . 
Don Lear:dro Otón García ...... .. ........ .. 
Don Ramón Ráez López .................... . 
Don Gregorio Antonio Bernal Pérez .. .. 
Don Juan Faucha González ....... ... ..... .. 
0011 An I H' C" 
D 

ge Iguera arrlon ............ .. 
on Enrique M • d H 

D 
enen ez erranz .... .. ... 

on Il . d J . C b G'l . D umma o esus u ero I ... .... .. 
D 011 Car~os López-Higueras Jiménez .. .. 
D 011 Ennque Tomás Robles Sebastián .. . 
D 011 Hermenegildo Vilda González ..... . 
D 011 Luis Peiró García ...................... . 
Don Antonio Zapatero Serrano ... ....... .. 

011 Antonio Jiménez Robles ........ . .... .. --

Fecha 
del 

vencimiento 

30-7-1967 
31-7-1967 
31-7-1967 
31-7-1967 
31-7-1967 
31-7-1967 
31-7-1967 
31-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7 -1967 
2-7-1967 

2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7 -1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
2-7-1967 
3-7-1967 
3-7-1967 
4-7-1967 
6-7-1967 

28-7-1967 
28-7-1967 

13-7-1967 

19-7-1967 

10-7-1967 
11-7-1967 
11-7-1967 
11-7-1967 
12-7-1967 
14-7-1967 
14-7-1967 
14-7-1967 
14-7-1967 
15-7-1967 
16-7-1967 
17-7-1967 
17-7-1967 
21-7-1967 
21-7-1967 
24-7-1967 

(1) Pertenece al C erpo de Guardería U rhalla y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

4.099,48 

4.804,91 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671 ,81 
4.671,81 
4.671 ,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,$1 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Bomberos 

Don Francisco Martínez Bolaños 
Don Luis de Celis Escobar oriega ... 
Don Heliodoro Lorenzo López Cordero. 
Don Gonzalo García Muñoz .. ...... ...... .. 
Don Luis Hernández Olegario .......... .. . 
Don Antonio Pallarés Cortés .. ........ .. .. 
Don Antonio Sanz Huecas ........... . .... .. 
Don Felipe Luis Casas Picazo ........ .. .. 
Don Eliseo García Peña .... ... . ........... .. 
Don Julián Rodera Laguna ...... .... ..... .. 
Don Ricardo Andrés Callejas ............. . 
Don Luis Manuel Angel Iraola Couto .. . 
Don Antonio Serapio Banda . ... .......... . 
Don José Varela Merino .... ....... .. .. . .. .. 
Don José Alvarez Alvarez ........ .... .. ... . 
Don Joaquín Vázquez Guarte .......... . .. . 
Don Eduardo López Alvarez ..... ......... . 
Don Valentín Muñoz Beltrán ....... ... .. .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Juan Guijosa Pernús ... .... . ......... .. 
Don César Serrano Pablo ........ .. ...... . 
Don Teodoro Moreno López .. . 

Practicantes 

Don Antonio Ferrero Zarzuelo 
Don Pascual Lucas Moreno .. .......... .. .. 

Matrona. 

Doña María Amalia CastelllÓn Fernández. 

Enfermeras 

Doña María Clotilde J arauta Aizmendi. 
Doña Josefa Huidobro Calvo ............. .. 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Sirvienta 

Doña María Martín Guindo 

CEMENTERIOS 

Ayudante a:lbQ.11il 

Don Antonio Chacón Valverde 

Operarios 

Don Antonio Turatti Martín .. . ..... ...... . 
Don Carlos Rico Jiménez .................. .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maes'tro de la Escuela de Sordomudos 

Don José de Torres Coronel .............. . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial 1.0 marrcador timbrador 

Don Alvaro Infante López .......... . 

Oficial 2. 0 1IIa,rcador 

Don Fernando Vicent Arpín 

Mo:::o de faller 

Don Publio Espinosa González 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-7-1967 
11-7-1967 
11-7-1967 
12-7-1967 
14-7-1967 
14-7-1967 
14-7-1967 
15-7- 1967 
16-7-1967 
17-7-1967 
21-7-1967 
21-7-1967 
21-7-1967 
26-7-1967 
28-7-1967 
28-7-1967 
29-7-1967 
31-7-1967 

3-7-1967 
16-7-1967 
23-7-1967 

3-7-1967 
1-7-1967 

8-7-1967 

10-7-1967 
15-7-1967 

28-7-1967 

2-7-1967 

1-7-1967 
19-7-1967 

16-7-1967 

27-7-1967 

2-7-1967 

Cantidad 

Pesetas 

3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 

6.698,25 
6.698,25 
5.535,75 

5.718,77 
4.726,26 

5.198,88 

5.198,88 
5.198,88 

2.730 

4.960,37 

3.996,99 
3.003 

4.726,26 

3.315 

3.870 

1-7-1967- 3.003 
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BOLETI DEL AYUNTAMIE TO DE MADRID 26 de junio de 1967 
====~====================================================~ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don José Cifuentes Alcántara ...... ... .... . 
Don Mariano Sanz de Pedre ........ .. . ... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Apa,oefador 

Don José María Jiménez Rodríguez (1). 

Top ógrafos 

Don Arturo Bias Osés (1) ...... 00 o. o ' o, • • • • 

Don Enrique Fudio Medrana (1 ) ., .. .... . 

VíAS PÚBLICAS 

Empedrador 

Don Benito García Arranz ..... ....... .... . 

Pitón 

Don Mariano Minguela Andrés ...... .... . 

LIMPIEZAS 

Enc01ogado de Sección 

Don Pedro González Ramos ... .......... .. 

Encargados de cuadrilla 

Don Benjamín García Rodríguez 
Don Rafael Vallejo García ..... ....... .. .. . 
Don José P. Barrio Rego .. .. 
Don Florencio Celesten Lapuente 

Operarios 

Don Sabino Muñoz Bartolomé 
Don Andrés Machuca Mínguez ........... . 
Don Máximo Dávila Díaz .... .......... . .. . 
Don Aurelio Lueiro Guimeras ...... .. . .. . 
Don Eugenio Martín Malpartida 
Don José López Lobo ......... .. . .. . 
Don Gabino de Rivas Medina 
Don Antonio Conde Zafra .............. .. . 
Don Basilio Rosado López ............... .. 
Don Angel J erez Manzanilla .. .... .. .. .. 
Don Casto Santiago López Gonzálcz ... 
D on Pablo C. Jiménez Zamarra 
Don Juan Toro Valdivia .......... 
Don Buenaventura Andrés Muñoz 
Don Deogracias L. Velasco Sánchez .. . 
Don Pedro Aranda Julio ............... .. .. . 
Don Matías García López .. ...... .... ... .. 
Don Angel Tortajada Fernández 
Don Iluminado Debes Flores .. 
Don Marcelino Martín García ......... . .. 
Don Vicente Machuca Oñate . .. .. .. ...... . 
Don José Fernando Torres Benito .... .. 
Don Esteban Trigueros Ruiz ..... . 
Don J uan José Civantos Melero ...... .. . 
Don Faustino Elvira Rodríguez .......... . 
Don Mannel Abajo Pérez .. .. 
Don Anastasio Avezuela Salinero ........ . 
Don Antonio Azcárate Díaz ..... .. ...... .. 
Don Pedro Flores Cáceres ................. . 
Don Luis Guío Magán .. .... ................ .. 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/ 1963. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

15-7-1967 
21-7-1967 

16-7-1967 

1-7-1967 
1-7-1967 

2-7-1967 

17-7-1967 

24-7-1967 

9-7-1967 
28-7-1967 
9-7-1967 

16-7-1967 

4-7-1967 
7-7-1967 
9-7-1967 

12-7-1967 
16-7-1967 
21-7-1967 
24-7-1967 
29-7-1967 
29-7-1967 

1-7-1967 
5-7-1967 
6-7-1967 
6-7-1967 
8-7-1967 
9-7-1967 

10-7-1967 
11-7-1967 
11-7-1967 
14-7-1967 
21-7-1967 
22-7-1967 
26-7-1967 
26-7-1967 
14-7-1967 
14-7-1967 
16-7-1967 
16-7-1967 
16-7-1967 
16-7-1967 
16-7-1967 

Cantidad 

Pesetas 

6.919,71 
6.919,71 

2.488,97 

2.737,86 
2.737,86 

3.872 

2.730 

4.392,30 

4.099,48 
3.726,80 
3.080 
2.800 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Gregorio Hernández Montero ..... . 
Don Ramiro López González ..... ......... . 
Don Eugenio Cabanillas Labrador ..... . 
Don David Tudela del Olmo ........... . .. . 
Don Juan Lara Marín ... . ................... . 
Don Alejandro Blanco Arroyo .. . . 
Don Francisco Chicharro Yagüe ........ . 
Don Francisco A. Domínguez Sastre .. . 
Don Fernando Martín Sánchez .... . . 
Don Antonio A. García Alvarez ....... . . 
Don Hilario González Fernández 
Don Isidoro Angeles Carrillo ........... . . 
Don J ulián Agüeros SolaniJlos 
Don Mariano Sanz Parra ....... . . ... ... . . . 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Ayudante 

Don Jacinto Espinosa de los Monteros. 

EVACUATORIOS 

Vig·ilantes lnaswl·inos 

Don Angel Sánchez Sánchez .. 
Don Manuel Ortega Granés .......... . . . . . 
Don Victoriano Carrasco Sevilla 

Vigilantes femeninos 

Doña Servanda Señériz Morán 
Doña Consuelo López Herrero 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Oficia.l matarife 

Don Víctor Torres Valencia 

Repartidores 

Don Feliciano Miguel Oveja 
Don Máximo Ortega Pérez 

Operario de la limpieza 

Don José Ramírez V ozrtlediano 

Vigilante de Mercados 

Don José Bartolomé Martínez ... 

PAR:¿UES y JARDINES 

Operarios 

Don Rubéns Trápaga Vila 
Don Enrique Avilés Pardo ....... . .. . 
Don Francisco García Pérez 
Don Juan]. Aceituno Conde .. 
Don Pedro Cortés Torres 

VIUDAS PENSIONISTAS 

Bombero 

Don Enrique Alguacil Vallejo (viuda, 
doña Agustina Moreno Bobet) 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-7-1967 
16-7-1967 
17-7-1967 
19-7-1967 
20-7-1967 
23-7-1967 
23-7-1967 
23-7-1967 
23-7-1967 
26-7-1967 
26-7-1967 
28-7-1967 
30-7 -1967 
30-7-1967 

16-7-1967 

9-7-1967 
29-7-1967 
31-7-1967 

29-7-1967 
18-7-1967 

28-7-1967 

21-7-1967 
25-7-1967 

15-7-1967 

14-7-1967 

2-7-1967 
21-7-1967 

4-7-1967 
16-7-1967 
1-7-1967 

21-7-1967 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

4.099,48 

3.996,99 
3.633,63 
2.730 

3.633,63 
3.303,30 

3.872 

3.996,99 
3.633,63 

3.003 

2.730 

3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

3.993 

================================================~~ 
Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Vi lla durante más de 

seis meses; 

~=========================== 

Tambres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Manuel Eznarriaga López-Cebrián, 
plaza del Conde de Barajas, 6 ........ . 

Don Angel Vadillo Montes, Castillo de 
la Mota, 4 ... , ............................. .. . 

Don Isaías Alvarez Alvarez, Arrieta, 4. 
Don Valentín Mera Valverde, Portal, 69. 
Don Juan Antonio Alonso Iñigo, paseo 

de la Infanta Isabel, 19 . 
Doña Estrella Macías Rodríguez, Cava-

Fecha 
de la 

entrada 

21-11-1966 

23-11-1966 
25-11-1966 
2-12-1966 

7-12-1966 

nilles, 26 ........ .............................. 9-12-1966 
Don Angel Díaz Pavón, Ayala, 101 .. ... 19-12-1966 
Gressen (S. A.), A lcalde Sainz de Ba-

randa, 34 19-12-1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

21-5-1967 

23-5-1967 
25-5-1967 
2-6-1967 

7-6-1967 

9-6-1967 
19-6-1967 

19-6-1967 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Vi lla, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que ti enen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el rual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sulzer 
Hermanos (S. A .), proyecta establecer un despacho de venta por 
mayor de maquinaria en la casa número 120 de la calle de los 
Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Ocaña Ruiz proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 34 de la calle de Peñafiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo É 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

peclal del MuniciPio de Madrid, se anuncia al público que Suce-
SOres de A t . P d' C - . . d n 0 111 0 ar elro y ompal1la proyecta lI1stalar un tanque 
e fuel -oil en la casa número 5 de la calle de Echegaray. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

26 de j uniD de 1967 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro Morales García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 52 de la calle de Meléndez Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día5 naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :t. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Rodríguez B. proyecta establecer un taller de cepillos en la 
casa número 6 de la calle de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino López López proyecta establecer una pastelería y confitería 
con obrador en la casa número 7 de la calle de San Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gutiérrez Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Panamá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Luna G. proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 21 de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Redruello Castro proyecta establecer una casquería en la 
casa número 1 de la calle de Carpesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ DEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sarma 
Ibérica (S . A.) proyecta instalar un montacargas en una casa sin 
número de la glorieta de los Cuatro Caminos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sarma 
Ibérica (S. A .) proyecta instalar un montaplatos en una casa sin 
número de la glorieta de los Cuatro Caminos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ACtividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Quirós 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 52 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ' público que don 
Juan Martínez Velasco proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 45 de la calle de los Hermanos 
GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dd presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Sánchez G. proyecta establecer un laboratorio de pró­
tesis dental en la casa número 5 de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eUo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Cerámicos Sureda (S. L.) proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 15 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hogar 
Iberoamericano proyecta establecer una res idencia de estudiantes en 
la casa número 9 de la cal1e de Núñez Morgado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desele el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis T orres Gómez proyecta establecer un autoservicio de lavandería 
en la casa número 24 ele la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FE'RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Marchena proyecta establecer una tienda para la 
venta ele huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de 
Carpesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desele el ele la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacion~s pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ~VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Serrano Parra proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 18 bis de la calle de María Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eulogio Roldán Madrid proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 57 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino Díaz Martín proyecta establecer una bodega en la casa 
nÍlmero 12 de la calle del Alcatraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moreno Cuervo proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 531 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Recio Fierro proyecta establecer una taberna en la casa 
número 98 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ortega Huelves proyecta establecer una fábrica de bolsas 
de plástico en la casa número 14 de la calle de Julián Rabanedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto ep el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alvarez Cotado proyecta establecer una pescadería en la 
casa números 45 a 51 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 ele marzo, por el que se ~comoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Juez de Pablo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 14 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Garda González proyecta es tablecer un taller de fonta­
nería en la casa número 5 de la calle de Alonso N úñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del deCl-eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto N erofikg Gigante proyecta establecer un taller de ebanis­
tería mecánica en la casa número 29 de la calle de Alfonso GÓmez. 

Las personas que se consideren afe~tadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYU TTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Sanche-Largo López Rey proyecta establecer un bar en la 
casa número 47 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Merino Gómez proyecta es tablecer un taller de herrero cerra­
jero en la casa número 57 del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ob ervaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimientJ de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Rubio Gutiérrez proyecta establecer una expendeduría de 
pescado congelado en el puesto número 38 del Mercado de Puerta 
Bonita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mon­
talbán (S. A.) proyecta establecer un a lmacén de maquinaria en la 
casa número 8 de la calle de l Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas del Calzado Cyl (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
en la casa número 14 de la fall e de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Yuste del Peso proyecta establecer un taller de litografía en 
la casa número 8 de la call e de Mejorada del Campo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Hernández Hernández proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 25 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales; a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículu 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Asenjo Moreno y doña Pi lar Melguizo Savillano proyectan 
establecer un bar en la casa número 30 de la calle de Fernández 
de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Ruiz Izquierdo proyecta establecer un cine de verano en la 
casa número 24 del camino· de la Cuerda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Sanz Sanz proyecta establecer una huevería en la casa 
número 21 de la call e de Montejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETI DEL AYUNT AMIE TO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
ti. censión Jiménez López proyecta establecer un taller de carpintería 
~ecánica en la casa número 26 de la calle de Emilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pr¡r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públíco que don 
José González Guntin proyecta establecer un taller de vaciador en 
la casa número 191 de la carretera de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, · a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 disl)uesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Rodríguez Bellver proyecta establecer una fábrica de cepillos 
en la casa número 47 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda .el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación en una 
casa sin número de la calle de Francisco García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Dolores Regio Gallego proyecta establecer una droguería 
perful11ería y venta de artículos de limpieza en la casa número 45 
de la calle de Antonio López (Mercado, cajón número 7) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F M:drid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
ERNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

26 de Jumo ele 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María González Fernández proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 11 de la calle de Gerardo Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Galán Mayoral proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 14 de la caHe de los Mártires de la Ventilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Río­
blanco (S. A.) proyecta instalar un transformador en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 5,400. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Godino Andonegui proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves .y caza en la Ciudad Parque Aluche, barrio Puerto 
Chico, 118. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público · que don 
Adelaido Garrobo Campos proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 10 de la calle de Benigno 
Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M:drid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crady 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de utillaje eléc­
trico en la casa número 39 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo L. Rodríguez Naranjo proyecta establecer una fábrica de 
productos químicos impermeabilizan tes en la casa número 8 de la 
travesía de Herrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-E l Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Coca García proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa número 9 de la caIJe de Orfila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Corral Vicente proyecta establecer una fábrica de lej ías 
en la casa número 14 de la caIJe de Leoncia Bautista. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20- de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Alvaro Arapiles del Mazo proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 50 de la caIJe del Conde de Vista­
hermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anupcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

764 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ú 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sebastián Cardara proyecta establecer un bar en la casa nú. 
mero 26 de la calle de Fernán CabaIJero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en' el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Rojas proyecta establecer un bar y cafetería en la 
casa número 3 de la calle de Artajona (Colonia Virgen de la 
Paloma). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Cuallado Ruiz proyecta establecer un almacén y oficinas de 
agencia de transportes en la casa número 17 del paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

• En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Pérez proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 2 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Berbegal Almoguera proyecta establecer un taIJer de repa­
ración de automóviles en la casa número 30 de la calle de Pru­
dencio Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~[aximiliano García Boache proyecta establecer una lavandería en 
ia casa número 57 de la call e del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Gil Ras illa proyecta establecer una almoneda en la casa nú­
mero 8 de la calle de Mira el Río Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ~rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Morán A rranz proyecta establecer un bar en una casa sin 
l1úmero de la calle de Velilla (galería, puesto número 35). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Mollej o F errio proyecta establecer una taberna en la casa 
número 19 de la calle de Vicente Martín Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Presentación Gonzalo Estangui proyecta establecer un bar, como 
~ambio de nombre, en la casa número 30 de la calle de Vicente 
. fartín Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dI' 1 b' . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de junio de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Gómez Barroso proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 16 de la calle de Lope de Raro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo 'de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anunc;o, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Serrano Pino proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 43 de la calle de García Llamas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Macías López proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle de Jaime IIl . 

Las personas que se considei'en afectadas de algún modo por ello 
pueden ex'poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Campoy Sánchez proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 50 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Calvo Sanz proyecta establecer un bar en la casa número 89 
de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Conrado Aguilera Tejedor proyecta establecer una fábrica de mor­
cillas en la ca a número 59 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la- fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zoska 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un bar americano en la casa 
número 2 de la calle de Ayala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Escribano Parra proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 4 del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 29 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de guince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 31 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en la casa número 53 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en la casa número 27 de la calle del Cardenal Silíceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Ei1. cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 42 de la calle de María T eresa Sáenz 
de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84~ 

de 1966, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 25 de la calle de Fernando Poo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

oe 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Velasco Burgos proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 25 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YU T AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rico Rico proyecta establecer una carnicería en el Mercado 
de Antón Martín, cajón número 47. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-'-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rosendo Orozco Carda proyecta es tablecer una fábrica de material 
avícola en una casa sin número de la calle de Albalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~ladrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Garda Terrón proyecta instalar una cafetera en su taberna sita 
en la casa número 33 del camino de la Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis del Castillo Peña proyecta establecer un almacén de mue­
bles en la casa número 45 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pascual Cerardo Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de aparatos de radio y televisión en la casa número 44 
de la calle de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M:drid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

26 de Jumo de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Fábregas (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso 
en una casa sin número de la calle de J ulián Romea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Cepedano Escudero proyecta establecer una mantequería en 
una casa sin número de la calle de ·Carpesa (galería, número 5). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Carda Muñoz proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de Carpesa (galería) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Conzález Domínguez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 18 de la calle de Marianela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio Llamas Martínez proyecta establecer una carnicería en 
una casa sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
con vuelta a la de Velilla (galería de alimentación, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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TO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cuadrado Gómez proyecta establecer un almacén de bisu­
tería y juguetes en la casa número 6 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturale , a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole$tas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Anastasia GarcÍa-Alcañiz Sánchez proyecta establecer una pensión 
en la casa número 9 de la calle de Argensola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturaJes, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix del HieiTo Simal proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa número 23 de la calle de Siro Muela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El Corte 
Inglés (S. L.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
números 9 y Il de la calle de Tetuán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~l plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don . 
Eduardo Gaztambide GasulI proyecta establecer unas oficinas para 
la venta por mayor de máquinas de escribir en la casa número 19 
de la calle de Val verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):: * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Perfecto Ordás Blanco proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 18 de la calle Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr elto 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Hache­
vega (S. A.) proyecta establecer un taller de estañado de fl eje por 
inmersión en la casa número 14 de la calle de Julián Camarillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Cepedano Escudero proyecta establecer una salchichería en 
una casa sin número de la calle de Carpesa (galería de alimentación, 
puesto número 17). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa López Alcaraz proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 55 de la calle de Antonio Prieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo González Aceitero proyecta establecer una fábrica de toldos 
en la casa número 38 de la calle de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino Gómez Casín proyecta establecer una droguería y per­
íumería en la casa número 148 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
1[arcelino Iglesias Morán proyecta establecer una carnicería con 
venta de aves, huevos y caza en el barrio de Puerto Chico (Aluche), 
bloque 124. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Francisco Moyano Pérez proyecta establecer un taller de transfor­
mación de plásticos en la casa número 20 de la calle de Miguel 
de la Roca. I ~. , : 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ebastián Vid al Subias proyecta establecer un depósito cerrado en 

la casa número 1 de la calle de las Aguas. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * *" 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empa­
quetadora de Productos Alimenticios proyecta establecer una fábrica 
de empaquetado automático de productos alimenticios en la casa nú­
mero 16 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F ederico García Fernández proyecta establecer un taller de matri­
cería en la casa número 23 de la calle del Ambar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Tardón García proyecta establecer una pescadería en una casa 
sin número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, con vuelta 
a la de Velilla (galería comercial, puesto número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Hernández Esteban proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves y huevos en el local comercial número 9 de la Colonia 
de Santa Margarita (Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Pavón Tarifa proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 67 de la calle del General Barrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante, la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acorr.oda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Esp'ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Alonso Moreno proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Chamberí, cajones números 82 y 83. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Tocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Nieto López proyecta e tablecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número II de la avenida de la Victoria (El Plantío). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Alonso Alcaide proyecta establecer un bar americano en la 
casa número 58 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Villagás 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de botellas de 
gas butano en el kilómetro 10,760 de la carretera de Villaverde 
a Getafe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubre5, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Simón Calle proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 8 de la call e de Víctor Manuel lII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Sancho Brel proyecta establecer un taller de reparación de 
maquinaria en la casa número 13 de la calle de Tenerife. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dr 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro Palomar Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 2-B de la calle de la Pi sta de los Poblados, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Vigara Delgado proyecta instalar maquinaria en la casa 
número 18 de la calle de Avila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone¡- por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Salvador Zaldívar proyecta establecer un ta\1er de estam­
pación sobre tejido en la casa número 2 de la calle de Alonso 
Carbonel!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Peña Dugo proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 2 de la ca\1e de Moscatelar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoG.'l. el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimer. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Soler Caj al proyecta establecer una fábrica de productos 
dietéticos en la casa número 27 de la ca\1e de Carolina "Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio Gómez Esparcia proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 53 de la calle de las Ardenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 41 de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anton io Feij oo Babin proyecta establecer un taller de vaciador en 
el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 25. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de '10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Pantoja Gabriel proyecta establecer un tall er de cerrajería 
en la casa número 23 de la calle de las Moquetas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
tnas Electricistas de Madrid (S. A.) proyecta instalar una bomha 
de agua y un montacargas en la casa número 22 de la calle de Santa 
Cruz de Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiáencia, durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publtcación d I t . lb ' . e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de J U 1110 de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Jadraque Pérez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 81 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Bias Nieto proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 10 de la calle de Santa Matilde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felicísimo Bernal Barrio proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 23 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Loeches Pérez proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 13 de la calle de Pascual Reinat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Én cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decl'eto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Gómez N ales proyecta establecer un despacho para la venta . 
por mayor de artículos de perfumería y juguetes en la casa número 3 
de la calle Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
E'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Arco 
Española (S. A.) proyecta establecer un almacén de específicos fal·­
macéuticos en la casa número 28 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Grañeras Pastrana proyecta establecer un laboratorio foto­
gráfico en la casa número 9 de la calle de la Isla del Yeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Montero González proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 21 de la calle de Amaniel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Velasco Sanfrutos proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 57 de la calle del Gorrión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cristóbal Redondo proyecta establecer un taller de carpintería 
metálica en la casa número 45 de la calle de Jaime IIl . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

772 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Liarte Marota proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mole tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Iniesta Sánchez proyecta establecer una bodega en la ca a 
número 16 de la calle de Galiana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo· 
biliaria Portugalete (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 7 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 8-10 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo· 
biliaria Portugalete (S . A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afect'l.das de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade~ Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ramos Moreno proyecta establecer un café bar en la 
casa número 137 de la avenida de las Animas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
-le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\.ctividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Visús Martín proyecta establecer un taller de ebanistería en 
I casa número 9 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 
a Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
,~ * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino González Jiménez proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 29 de la calle de José Picón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Tamame Fariza proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves y huevos en la casa número 45 de la calle de Antonio López 
(galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Portugalete (S . A.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 2 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Es~ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo-
blharia P t l (S . . or uga ete . A.) proyecta 111stalar un ascensor en la casa 
numero 7 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :Iazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F M:drid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

26 de j unío de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliari a Portugalete (S. A) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 1 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Portugalete (S. A) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 8 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Portugalete (S. A) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 8 de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Portugalete (S . A) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 1 de la cal1e del General Kirkpatrick. 

Las personas que ~e consideren afectadas de aigún modo por ello 
putden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Meta­
lurgia Santa Ana (S. A.) proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 113 de la calle del 
General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bla Arias Garrido proyecta establecer un bar en la casa número 8 
de la calle de Allariz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOS É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eloísa Isabel Sevillano proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 7 de la calle de Eduardo Minguito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Soria F ernández proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 6 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ai Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vis­
conti (S. L) proyecta establecer un taller de serigrafía en la casa 
número 18 de la calle de Antonio Moreno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
P. M. B. (Electrónica, S. A.) proyecta establecer una fábrica de 
aparatos eléctricos con venta de maquinaria en la casa número 10 
de la calle de la Orden. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Metze_ 
ler, Industria Española del Poliéster (S. A.), proyecta establecer un 
almacén de planchas de poliuretano en la casa número 8 de la cal1e 
de la Avecilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Morán Blanco proyecta e tablecer una carnicería en la casa 
número 8 de la Colonia de Santa Margarita. 

Las personas que se consideren afectadas rle algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-El Secretario general, JUA N Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
*' * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Feito Feito proyecta establecer una casquería en la casa 
número 24 de la calle de la Virgen del Val (Mercado de San 
Pascual) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac del Valle proyecta establecer una carnicería en una casa sin 
número de la calle de Alfar (galería Santander, tienda número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público CJue las 
Reverendísimas Madres Reparadoras del Sagrado Corazón de Jesús 
proyectan instalar un ascensor en la casa número 57 de la calle de 
Narváez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Hortelano Tudela proyecta establecer un taller de ebanistería 

la casa número 93 de la calle de la Vía Límite. 
en Las personas que se consideren atectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 26 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad anónima Corlen proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 85 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 21 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de junio de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Guarda de Vías 
Públicas don J uan Atance Martín, cuyo último domicilio conocido 
fué en la calle del Ave María, 52: 

"De conformidad con lo prevenido en el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios, vengo en formular, como cargo que aparece 
Contra don J uan Atance Martín, a tenor de las actuaciones practi­
cadas en el expediente, faltar al trabajo en el Servicio de Galerías 
del Departamento de Vías, Circulación y Transportes, del que es 
Guarda, desde ellO al 21 de noviembre de 1966, ambos inclusive, 
y desde el 7 de diciembre del mismo año hasta el día de la fecha, 
en que aún no se ha reintegrado al servicio. 

Lo que, para conocimiento del interesado, se comunicará mediante 
edictos, advirtiéndose le que deberá contestarlo, proponiendo a la vez, 
SI lo cree preciso, cualesquiera pruebas que estime convenientes a su 
~erecho, en el plazo máximo de quince días hábiles, y que, de no 

f
acerlo, se le tendrá por conforme con la imputación que se le 
ormula. " 

Madrid, 21 de junio de 1967.-EI Instructor, Fernando López 
l'il/anu li'"ua. 

d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
re Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
da~lones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por medio 
e presente la notificación qJe a continuación se transcribe, dirigida 

26 de junio de 1967 

al Guardia de Policía Municipal don Angel San Miguel Bucho, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle de Cartagena, 106 : 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 
17 del corriente mes, se ha servido adoptar 10 siguiente : 

Imponer al Guardia de Policía Municipal don Angel San Miguel 
Bucho la sanción administrativa de separación definitiva del servicio, 
que determina el artículo 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio artículo, por ser autor de una falta muy grave de ausencia 
injustificada al servicio, tipificada en el artículo 102-1-3.0 del regla­
mento citado. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos; 
advirtiéndole que contra este acuerdo puede interponer recurso de 
reposición ante el excelentísimo señor Alcalde Presidente, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al en que se publique 
esta notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso­
administrativa; no obstante, podrá utilizar, a tenor de lo que pre­
ceptúan los artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administra­
tivo de 17 de julio de 1958 y 311-1.0 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 
17 de mayo de 1952, cualesquiera otros recursos que estime perti­
nentes. " 

Madrid, 23 de junio de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

I,"O'"'""O' \"\"I, 'I" "'I"",,,'I,'I",,,U'\ ,'," """"'\" \""'1, ',, '\"" '\"\",,',,',,',, ', ,',""'1" """ ,,',,""1,'\"\""""\""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consej o de la Gerencia, en sesión de 16 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 80 de la calle de Lérida, propiedad de doña María Teresa 
y doña Guillermina del Carmen Ayala Arrasqueta, por estar com­
prendida en los números 4 y S, apartados a), b) y e), del artículo 5.° 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964 y en el número 3 del artículo 142 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1967.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de la 
Batalla del Salado, con vuelta a la de Pedro Unanúe, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación For­
zosa y R egistro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, signi­
ficando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 26 de junio de 1%7.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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